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Tema 118 del programa (continuación)

Estrategia Global de las Naciones Unidas contra 
el Terrorismo

Informe del Secretario General (A/72/840)

Sr. Suan (Myanmar) (habla en inglés): Quisiera ex-
presar nuestra sincera apreciación a los cofacilitadores, 
el Embajador Kai Sauer de Finlandia y la Embajado-
ra Sima Sami Bahous de Jordania, por sus incansables 
esfuerzos y su encomiable liderazgo durante todas las 
complejas rondas de negociaciones que se han celebrado 
a fin de examinar la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo.

Mi delegación se adhiere a la declaración 
formulada por el Representante Permanente de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela en nombre del Movi-
miento de los Países No Alineados (véase A/72/PV.101).

El terrorismo sigue siendo una de las amenazas 
más graves para la paz y la estabilidad en el mundo ac-
tual. Ningún país es inmune a estos desafíos a la se-
guridad no tradicionales de la época moderna ni puede 
hacer frente a estas amenazas por sí solo. La táctica de 
los atentados terroristas y el panorama del terrorismo 
mundial se están transformando con el paso del tiempo. 
Por consiguiente, en nuestra respuesta colectiva contra 
el terrorismo debemos hacer frente a numerosas redes 
terroristas mundiales paralelas e interrelacionadas. En 
ese sentido, el regreso y la reubicación de los comba-
tientes terroristas extranjeros se están convirtiendo en 

una de las amenazas más cambiantes para los países. 
Por consiguiente, reviste especial importancia adoptar 
medidas multilaterales concertadas para responder efi-
cazmente a la naturaleza transnacional emergente y po-
lifacética del terrorismo.

Myanmar condena el terrorismo en todas sus for-
mas y manifestaciones, así como el extremismo violento 
que promueve el terrorismo. La crisis actual en Rakáin 
se desencadenó tras los ataques no provocados del Ejér-
cito de Salvación Rohinyá de Arakan (ESRA), también 
conocido como Harakah Al-Yaqin. Según fuentes de 
inteligencia internacional, combatientes terroristas ex-
tranjeros han dirigido y apoyado este grupo. La recien-
te revelación de la matanza de 99 personas inocentes 
de origen hindú perpetrada por el ESRA el mismo día 
en que el grupo atacó 30 puestos avanzados de policía 
ha desenmascarado el verdadero rostro del ESRA. Los 
actos de terrorismo del ESRA continúan en la actuali-
dad. El 9 de mayo, un grupo de entre 4 y 6 terroristas 
del ESRA se introdujo en uno de los campamentos de 
refugiados en Balukhali y mató a puñaladas a Moha-
med Faisal Ulhaq, de 46 años. Recientemente, el 18 de 
junio, un dirigente comunitario llamado Arifullah, del 
campamento Balukhali 2, también fue asesinado a ma-
chetazos. Se informó de que Faisal Ulhaq abogaba por 
el regreso de los desplazados internos a Rakáin y que 
Arifullah había vertido críticas sobre el ESRA en pre-
sencia de otros desplazados en el campamento.

Nuestra máxima preocupación es que, con el apo-
yo de organizaciones terroristas regionales e interna-
cionales, el ESRA se convierta en parte de las redes 
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terroristas de la región. Debe impedirse que se preste 
—voluntaria o involuntariamente— cualquier tipo de 
apoyo, incluso de índole moral, a los terroristas. Por lo 
tanto, quisiera subrayar la importancia de observar las 
actividades del ESRA en la región y sus vínculos con 
los combatientes terroristas extranjeros. En ese sentido, 
quisiéramos solicitar a la Dirección Ejecutiva del Comi-
té contra el Terrorismo y a la Oficina de Lucha contra 
el Terrorismo que vigilen de cerca las actividades del 
ESRA en los planos regional e internacional.

Myanmar celebra el sexto examen de la Estrategia 
Global contra el Terrorismo. El proceso de examen ha 
proporcionado un foro para que los Estados Miembros re-
flexionen y compartan sus experiencias en la lucha contra 
los nuevos fenómenos del terrorismo en el marco de los 
cuatro pilares de la Estrategia. Apoyamos la plena apli-
cación de la Estrategia en todo el sistema de las Naciones 
Unidas de manera transparente, integral y equilibrada.

Para concluir, mi delegación desea reafirmar la ple-
na cooperación y el apoyo de Myanmar con respecto a los 
organismos de las Naciones Unidas que se ocupan de la 
lucha contra el terrorismo. También esperamos con inte-
rés que las contribuciones de la Oficina de Lucha contra 
el Terrorismo y de la Dirección Ejecutiva del Comité con-
tra el Terrorismo permitan luchar contra el terrorismo de 
manera sensata y eficaz y prestar asistencia a los países 
en sus esfuerzos nacionales de lucha contra el terrorismo.

Sr. González (Colombia): Mi delegación agradece 
a los Embajadores Sima Sami Bahous, de Jordania, y 
Kai Sauer, de Finlandia, así como a sus equipos por li-
derar este proceso de examen de la Estrategia Global de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo. Colombia re-
chaza de manera frontal los actos de terrorismo y de ex-
tremismo violento en todas sus formas y manifestacio-
nes, por considerar que son criminales e injustificables, 
independientemente de sus motivaciones, en cualquier 
momento y por quienquiera que los cometa.

La adopción hoy de las medidas contenidas en el sex-
to examen de la Estrategia de Lucha contra el Terrorismo 
refuerza la legitimidad de nuestros esfuerzos como comu-
nidad internacional y la contribución de la misma como 
órgano principal de las Naciones Unidas. Los Estados 
Miembros tenemos la obligación de implementar esta Es-
trategia Global de una forma multidisciplinaria, integral y 
balanceada, en sus cuatro pilares. Este sexto examen de la 
Estrategia ha avanzado en ese equilibrio de las acciones a 
las que nos hemos comprometido, pero debemos avanzar 
aún más en materia de prevención, promoción y protec-
ción de los derechos humanos y en medidas diferenciadas 

de género para tener una acción más comprensiva, tan-
to en prevención como en reparación de víctimas.

Los Estados hemos presenciado el surgimiento de 
nuevos tipos de amenazas a la paz y la seguridad in-
ternacionales relacionadas con el terrorismo desde el 
último examen de 2016. Por ello, hemos respaldado con 
firmeza el Plan de Acción para Prevenir el Extremismo 
Violento, lo cual ha subrayado la necesidad de avanzar 
en una acción concertada que vaya más allá de las me-
didas de aplicación de la ley, militares o de seguridad, 
y tenga como objetivo resolver íntegramente los proble-
mas de desarrollo, buena gobernanza, derechos huma-
nos y derecho internacional humanitario.

Asimismo, Colombia considera el tema de la aten-
ción a las víctimas y el derecho de las víctimas del te-
rrorismo como un pilar fundamental en la defensa y la 
promoción de los derechos humanos. Se requiere que las 
víctimas del terrorismo sean escuchadas y que los Esta-
dos cuenten con mecanismos para proteger y promover 
sus derechos y su reconocimiento. Le damos la bienve-
nida a la creación de la nueva Oficina de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo, con un mandato firme res-
pecto del apoyo a la formulación de políticas y coordi-
nación y del apoyo a la creación de capacidades de los 
Estados Miembros y los esfuerzos del Secretario Gene-
ral por aumentar la coordinación y la coherencia del sis-
tema y, en particular, la creación del Pacto Mundial de 
Coordinación de la Lucha Antiterrorista de las Naciones 
Unidas. Solo mediante el fomento a nivel estratégico de 
la coordinación y la coherencia de las actividades anti-
terroristas podremos tener una acción más eficaz.

Colombia forma parte del Foro Mundial contra el 
Terrorismo y promueve la adopción, implementación y 
aplicación de las diferentes convenciones y protocolos 
internacionales sobre el terrorismo y de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas como 
método eficaz de prevenir, sancionar y eliminar el terroris-
mo bajo una estrecha cooperación. Para Colombia es fun-
damental la lucha contra el financiamiento de los grupos 
terroristas, financiamiento que vincula, en algunas ocasio-
nes y en algunas regiones, a grupos terroristas y a organi-
zaciones de la delincuencia organizada. Son vínculos muy 
variados, que se manifiestan de diversas formas, desde la 
mera coexistencia entre esos grupos ilícitos hasta la coo-
peración e, incluso, la convergencia. Por tanto,  el nexo es 
complejo, dinámico y se basa en el contexto, lo que tiene 
implicaciones para las respuestas políticas y operacionales 
internacionales, regionales y nacionales. Esta Organiza-
ción y los Estados Miembros deben seguir estudiando y 
analizando la forma en que esos vínculos se manifiestan 
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y la manera de luchar contra ellos. Resulta, por lo tanto, 
adecuada la participación en los esfuerzos contra el te-
rrorismo de organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales, del sector privado y de la sociedad civil.

Finalmente, debemos intensificar la cooperación 
internacional en áreas como el fortalecimiento de las 
instituciones y las capacidades nacionales, la gene-
ración y difusión de conocimientos especializados, el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas y la 
creación de mecanismos eficientes de intercambio de 
información. Mi país ha hecho grandes esfuerzos por 
llevar a la práctica toda la normatividad encaminada a 
la lucha contra el terrorismo, incluyendo la plena apli-
cación de las resoluciones en esta materia emanadas del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Sin embargo, la lucha contra el terrorismo no será 
del todo exitosa si seguimos careciendo de un convenio 
general sobre el terrorismo internacional. Lograr ese 
convenio nos ha tomado ya muchos años de discusión, y 
la gravedad del terrorismo internacional nos insta a to-
mar decisiones definitivas, por difíciles que estas sean. 
Con el convenio se lograría complementar los instru-
mentos ya existentes, resolver las lagunas que aún per-
sisten y fortalecer el marco jurídico internacionalmente 
vinculante para afrontar ese delito.

Sra. Furman (Israel) (habla en inglés): Quisiera 
dar las gracias a los Embajadores de Finlandia y Jorda-
nia por haber asumido la difícil tarea de cofacilitar estas 
negociaciones, sumamente difíciles pero importantes. 
Sus esfuerzos y los que desplegaron sus expertos son 
muy apreciados. También quiero dar las gracias a los 
Estados Miembros que dieron muestras de creatividad y 
audacia al considerar las diferentes opiniones y posicio-
nes y al llevarnos a la meta final.

No se me ocurre ningún tema que sea más oportu-
no o urgente que el de la lucha contra el terrorismo. Hace 
12 años, cuando recién se aprobó la Estrategia Global 
contra el Terrorismo, la mayoría de los países estimaban 
que el terrorismo era un problema lejano, un problema 
que aflige a algunas naciones en lugares distantes del 
mundo. Hoy sabemos que no es así. Conocemos a in-
numerables familias que han quedado devastadas por 
atentados suicidas llevados a cabo en mercados o en el 
metro por terroristas que lanzan camiones contra aceras 
llenas de peatones y por extremistas radicales que abren 
fuego en una sala de conciertos o toman como rehenes a 
personas inocentes en un supermercado.

El terrorismo es una plaga que puede golpear 
a cualquier nación y a cualquier región, de Boston a 

Buenos Aires y de Berlín a Bagdad. En los últimos años 
hemos sido testigos de actos de terror que han aumen-
tado en frecuencia, tamaño, alcance y complejidad, y 
se han cobrado cada vez más vidas inocentes. Esa ten-
dencia no se invertirá por sí misma. Nos corresponde 
a nosotros, la comunidad internacional, formular una 
estrategia para contrarrestar ese f lagelo.

Permítaseme abordar un acontecimiento especial-
mente importante y, de hecho, sin precedentes en la 
resolución 72/284. Por primera vez se condena en una 
resolución de la Asamblea General el uso de escudos 
humanos, una de las tácticas más brutales utilizadas a 
diario por las organizaciones terroristas.

En los últimos años, la comunidad internacional 
se ha visto obligada a hacer frente a un paradigma cam-
biante en la guerra internacional y a un reto que Israel 
ha afrontado durante decenios, a saber, la guerra asimé-
trica del terrorismo. Gran parte del derecho internacio-
nal tiene su origen en la hipótesis de que los ejércitos 
combaten contra ejércitos y los países se enfrentan a 
países. Sin embargo, hoy en día eso es cada vez menos 
frecuente. Las organizaciones terroristas no acatan re-
glas, normas ni leyes. Y si bien el derecho internacional 
está concebido como un instrumento constructivo para 
minimizar la pérdida de vidas humanas, los terroristas 
abusan de este cada vez más y lo utilizan como instru-
mento para cobrar el mayor número de vidas posible.

Por lo tanto, nos vemos obligados a enfrentar a un 
enemigo que no tiene límites y para quien nada le está 
vedado, un enemigo que sistemática y deliberadamente 
toma como blanco y ataca a civiles; un enemigo que al-
macena armas y lanza cohetes desde el interior de sus 
propias zonas urbanas densamente pobladas, incluso 
dentro de escuelas y hospitales; un enemigo que se es-
conde detrás de los civiles. Su cálculo es tan simple como 
cínico: la vida de los civiles será la defensa de sus comba-
tientes o la muerte de los civiles será su grito de guerra.

Por esa razón, la resolución de hoy es histórica. 
Por primera vez, en una resolución de la Asamblea Ge-
neral se incluye una condena clara y firme de una de las 
tácticas más aborrecibles empleadas por agentes no es-
tatales, a saber, la explotación de civiles y su utilización 
como escudos humanos. En la resolución se condena 
claramente la utilización de escuelas y hospitales para 
almacenar armas y lanzar ataques terroristas, tácticas 
que son utilizadas habitualmente por organizaciones 
terroristas, incluidas Hizbullah y Hamás. Ese impor-
tante acontecimiento es un primer paso fundamental 
en la dirección correcta. También cabe señalar que la 
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resolución llega pocas semanas después de otro histó-
rico hecho que ocurre por primera vez en la Asamblea 
General, cuando la mayoría votó a favor en el Salón para 
condenar a Hamás por esos mismos delitos.

El hecho de que esta Asamblea haya reconocido 
hoy la difícil realidad que enfrentan tantos países, in-
cluido Israel, en la lucha contra el terrorismo, tiene un 
gran valor. El terrorismo no escatima a ningún grupo 
religioso, etnia o nacionalidad. Todas las naciones están 
en peligro. Por eso debemos presentar un frente unido 
en la lucha contra el terrorismo.

Sin embargo, el consenso no puede ser nuestro 
único objetivo, sobre todo cuando algunos tratan de so-
cavar nuestros valores y creencias. Por ello, Israel se 
ha disociado del trigésimo sexto párrafo del preámbu-
lo. Permítaseme ser claro. Nada justifica el terrorismo. 
Lamentablemente, eso es exactamente lo que algunos 
trataron de hacer cuando intentaron incluir nuevos 
párrafos en esa resolución, justificando el terror si se 
utiliza en nombre de una causa política en particular. 
Eso es inaceptable. Nunca debemos permitir que bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas se discrimine a 
las víctimas del terror por ser de un país en particular. 
Afortunadamente, ese intento cínico fue bloqueado, y 
agradecemos a los Estados Miembros por rechazarlo de 
una manera inmediata.

Israel sigue comprometido a cooperar con la co-
munidad internacional en esta cuestión. La comunidad 
internacional solo prevalecerá si podemos encontrar la 
voluntad y la disposición para salvar nuestras diferen-
cias políticas y cooperar de consuno en la lucha contra 
el enemigo común que es el terror.

Sr. Perera (Sri Lanka) (habla en inglés): Mi dele-
gación agradece al Secretario General y al Presidente de 
la Asamblea General sus amplias intervenciones, y toma 
nota del informe del Secretario General (A/72/840). 
Aprovechamos esta oportunidad para dar las gracias 
por su labor a la Oficina de Lucha contra el Terrorismo 
(OLCT). Confiamos en que la Oficina ayudará a for-
talecer la capacidad del sistema de las Naciones Uni-
das y a mejorar la coordinación y cohesión entre las 38 
entidades del Equipo Especial sobre la Ejecución de la 
Lucha contra el Terrorismo, de manera que se garantice 
la aplicación equilibrada de los cuatro pilares de la Es-
trategia Global de las Naciones Unidas contra el Terro-
rismo. Sri Lanka está decidida a cooperar con la OLCT 
en el cumplimiento de sus funciones fundamentales, y 
celebra que se centre en la prestación de asistencia a los 
Estados Miembros para el fomento de su capacidad.

Sri Lanka condena el terrorismo, y el extremismo 
violento que conduce al terrorismo, en todas sus formas 
y manifestaciones. Es en ese contexto que la Estrategia 
Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo re-
sulta esencial, como un llamado a la acción. Todos los 
actos de terrorismo son criminales e injustificables, in-
dependientemente de su motivación y de dónde y cuán-
do se cometan o de quién los cometa.

Si bien desde 2006 hemos registrado avances en la 
ejecución de la Estrategia contra el Terrorismo, también 
hemos tenido que enfrentar numerosos desafíos debido 
al carácter cambiante del terrorismo y del extremismo 
violento, debido, entre otras cosas, al fenómeno de los 
combatientes terroristas extranjeros, a la financiación 
del terrorismo, al rápido avance de la tecnología, a la 
porosidad de las fronteras y a los grandes desplazamien-
tos humanos provocados por la violencia.

Las redes internacionales vinculadas a la delin-
cuencia organizada constituyen una fuente de recursos 
vital para los terroristas y los grupos extremistas vio-
lentos. Por ello es imprescindible que todos los Estados 
Miembros aúnen sus recursos y compartan información 
de inteligencia, bases de datos y conocimientos espe-
cializados para luchar contra ese problema. La delin-
cuencia organizada transnacional forma parte cada vez 
más del arsenal de los terroristas y está directamente 
relacionada con la financiación del terrorismo.

Como país que sufrió el azote del terrorismo du-
rante casi 30 años y que logró erradicarlo de sus cos-
tas en 2009, Sri Lanka es plenamente consciente de la 
necesidad de compartir información, tecnología, bases 
de datos e inteligencia en la lucha contra el terrorismo. 
El intercambio de información debe tener lugar no solo 
a nivel internacional o interregional, sino también en-
tre las instituciones locales y otros mecanismos de lu-
cha contra el terrorismo, incluidos el sector privado y 
la sociedad civil. La lucha contra el terrorismo no solo 
incluye a la totalidad de las Naciones Unidas, sino que 
también debe ser incluir a todo un país.

Dentro de dos días, las Naciones Unidas celebra-
rán la primera Conferencia de Alto Nivel de Jefes de 
los Organismos Antiterroristas de los Estados Miem-
bros. Esperamos que esta sea una oportunidad para que 
los Estados Miembros establezcan redes y asociacio-
nes e intercambien información y estrategias a fin de 
fortalecer la cooperación, como se prevé en la Estra-
tegia Global contra el Terrorismo. A ese respecto, es 
importante que los medios de comunicación, sobre todo 
considerando el auge de las herramientas de las redes 
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sociales, ayuden a difundir los valores que contribuyan 
a fomentar una cultura de paz y a crear un foro para 
el diálogo y la comprensión, en lugar de servir como 
plataforma para el odio y la intolerancia. Debemos tra-
tar de contrarrestar de manera activa el abuso de los 
medios sociales para promover una cultura de racismo, 
odio e intolerancia.

También debemos prestar la debida atención al 
cuarto pilar de la Estrategia Global contra el Terroris-
mo, velando por que en los esfuerzos mundiales de lu-
cha contra ese f lagelo se respeten los derechos humanos 
y el estado de derecho. Si bien los terroristas nos han 
deshumanizado, la comunidad internacional no debe 
actuar al margen de la ley, como lo hacen los terroris-
tas, ni debe renunciar a su humanidad común, que es lo 
que nos une y nos da fuerzas en nuestra lucha contra el 
terror. Al mismo tiempo, el terrorismo y el extremismo 
violento conducente al terrorismo no pueden ni deben 
asociarse con ninguna religión, nacionalidad, civiliza-
ción o grupo étnico. La lucha contra el terrorismo tiene 
tanto que ver con la estrategia y la inteligencia militares 
como con la conquista de corazones y mentes.

En muchas partes del mundo, el extremismo vio-
lento se dirige contra los grupos y comunidades vul-
nerables y marginados, como los niños, las minorías, 
las mujeres y las niñas. Por lo tanto, es imprescindible 
que de manera proactiva incluyamos y hagamos partici-
par a las entidades del sistema de las Naciones Unidas 
que se ocupan de los niños, las minorías, las mujeres y 
las niñas.

La Asamblea General aprobó por unanimidad la 
Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Te-
rrorismo con el objetivo de intensificar las actividades 
nacionales, regionales e internacionales de lucha contra 
el terrorismo. Por muy nobles que sean esos objetivos, 
debemos demostrar que estamos comprometidos a ce-
rrar filas y a realizar un esfuerzo decidido y extraordi-
nario para superar ese desafío. A ese respecto, debemos 
reconocer que los elementos básicos para un marco nor-
mativo tendiente a fortalecer la cooperación internacio-
nal en esas esferas están presentes en las iniciativas em-
prendidas por la Asamblea General, especialmente en el 
Comité Especial sobre el terrorismo internacional y el 
Grupo de Trabajo sobre medidas para eliminar el terro-
rismo internacional, que ya han dado como resultado la 
aprobación de un gran número de convenios sectoriales 
relativos a la represión del terrorismo.

A pesar del apoyo de la mayoría de los Esta-
dos Miembros y de que la Asamblea General nos ha 

encomendado elaborar un marco jurídico amplio para 
colmar las posibles lagunas existentes en las convencio-
nes sectoriales vigentes sobre terrorismo, es lamentable 
que no hayamos podido salir del estancamiento actual 
que rodea al proyecto de convenio general sobre terro-
rismo internacional. Mucho se ha hecho en el Comité 
Ad Hoc. Lo que queda es reunir la voluntad política ne-
cesaria para concluir el Convenio.

En este momento es pertinente recordar que la 
concertación del convenio general fue uno de los ele-
mentos clave del plan de acción de 2006 de lucha contra 
el terrorismo. Los detalles de un amplio conjunto de me-
didas están ante el Comité Especial y el Grupo de Tra-
bajo desde 2007. Ha llegado el momento de concluir el 
convenio general para que la comunidad internacional 
pueda dejar bien en claro su voluntad colectiva de luchar 
contra el terrorismo y contribuir a la aplicación eficaz 
de la Estrategia Global contra el Terrorismo.

Para concluir, si bien se podría haber logrado 
mucho más, Sri Lanka acoge con satisfacción y apo-
ya la Estrategia Global contra el Terrorismo. Desea-
mos expresar nuestro profundo agradecimiento a los 
cofacilitadores del sexto examen de la Estrategia Global 
de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, a saber, 
los Embajadores de Jordania y Finlandia, y a su equi-
po de expertos, por los esfuerzos desplegados en esta 
compleja tarea; y reafirmar el compromiso de Sri Lanka 
respecto de la ejecución de la Estrategia.

Sr. Mohamed (Sudán) (habla en árabe): La dele-
gación de mi país, el Sudán, hace suyas las declaracio-
nes formuladas por el representante de la República 
Bolivariana de Venezuela, en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados, y por el representante del Rei-
no de la Arabia Saudita en nombre de la Organización de 
Cooperación Islámica (véase A/72/PV.101). Mi delegación 
desea formular la siguiente declaración a título nacional.

Como todos saben, el Sudán tiene una vasta su-
perficie que limita con siete países, la mayoría de los 
cuales atraviesa por problemas de seguridad y políticos. 
Nuestras fronteras son extensas y difíciles de controlar. 
La situación geográfica del Sudán lo ha convertido en 
una plataforma para ciertos grupos terroristas, que se 
benefician de esas fronteras porosas difíciles de vigilar. 
Por lo tanto, la lucha contra el terrorismo es prioridad 
para nuestro Estado y todas sus instituciones. Requiere 
cooperación y consulta con los países vecinos y la co-
munidad internacional.

El Sr. Sauer (Finlandia), Vicepresidente, ocupa la 
Presidencia.
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El Sudán ha ratificado todos los convenios inter-
nacionales relativos a la lucha contra el terrorismo, así 
como los convenios regionales africanos y árabes. Mi país 
participa activamente en la labor de la Organización de 
Cooperación Islámica en el ámbito de la lucha contra el 
terrorismo. Consideramos que la Estrategia Global contra 
el Terrorismo es uno de los marcos jurídicos internaciona-
les más importantes para orientar la legislación nacional y 
nuestros mecanismos nacionales de lucha contra el terro-
rismo, que guardan coherencia y armonía con la Estrategia.

Libramos una guerra constante contra el terrorismo, 
ante todo, para defender nuestros valores y principios hu-
manos y fortalecer los derechos humanos, el estado de 
derecho, la coexistencia, la prosperidad y la paz. Por lo 
tanto, el Sudán condena todas las formas y manifesta-
ciones del terrorismo. Subrayamos nuestra cooperación y 
participación necesarias para aplicar la Estrategia en un 
marco global, sostenido y coherente basado en los cuatro 
pilares de la Estrategia mediante un enfoque equilibrado 
y amplio, que confirma que la responsabilidad primordial 
de la aplicación de la Estrategia incumbe a los Estados 
Miembros, teniendo en cuenta la importante función de 
las Naciones Unidas en el fortalecimiento de la coope-
ración y la coherencia a los niveles nacional, regional 
e internacional, con el objetivo de apoyar a los Estados 
Miembros, a solicitud de ellos, y garantizar la aplicación 
equilibrada de la Estrategia.

Mi país, junto con la Estrategia de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo, trabaja para combatirlo. 
Nuestros esfuerzos han tenido un efecto positivo en la 
reducción de las actividades de los elementos y grupos 
extremistas y la limitación de su propagación. Tam-
bién hemos aprobado leyes y nos hemos adherido a los 
convenios regionales e internacionales pertinentes. En 
particular, nos hemos centrado en las condiciones que 
dan lugar al terrorismo y hemos decidido prohibir el te-
rrorismo, crear capacidades y garantizar el respeto del 
estado de derecho en la lucha contra el terrorismo.

El año pasado, el Sudán depositó el proyecto de 
su estrategia nacional de lucha contra el terrorismo en 
las oficinas competentes de las Naciones Unidas de lu-
cha contra el terrorismo. La estrategia se basa en una 
asociación inteligente entre el Gobierno y todos los 
sectores de la sociedad. Se basa en el diálogo, la pre-
vención de los conflictos, la buena gobernanza, los de-
rechos humanos, el estado de derecho, la participación 
de las comunidades locales, el desarrollo de la capa-
cidad de los jóvenes, la igualdad entre los géneros, el 
empoderamiento de la mujer, la educación, el fomento 
de la capacidad y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Ello ocurre de varias maneras, incluso 
a través de Internet y las redes sociales. También nos 
hemos centrado en distintos objetivos para eliminar las 
condiciones propicias al terrorismo, la más importante 
de las cuales es promulgar las medidas políticas nece-
sarias para combatir el terrorismo y nos hemos basa-
do en el fortalecimiento del estado de derecho y de las 
instituciones estatales pertinentes y la lucha contra la 
delincuencia transnacional y organizada.

También hemos adoptado medidas sociales para 
combatir el terrorismo, incluidas medidas para garanti-
zar la seguridad y la justicia social, reducir la pobreza, 
fortalecer la cohesión social y fomentar la armonía entre 
los diversos estratos de la sociedad. Esas medidas nos 
permiten incorporar una visión cultural de la lucha con-
tra el terrorismo a fin de aumentar la conciencia religio-
sa y fortalecer los valores de la moderación y el diálogo. 
También trabajamos para desarrollar capacidades rela-
cionadas con la lucha contra el delito electrónico y en 
línea, el blanqueo de dinero y la financiación del terro-
rismo, combatir la delincuencia organizada, vigilar las 
fronteras y fortalecer el papel de las organizaciones de 
la sociedad civil para ayudarlas a combatir el terrorismo 
y eliminar sus causas fundamentales, ya que todos jun-
tos afrontamos esa amenaza.

La experiencia práctica ha demostrado que el en-
foque de seguridad por sí solo no basta para eliminar 
el terrorismo y el extremismo. Por consiguiente, el Su-
dán ha iniciado un proyecto piloto para reorientar los 
pensamientos de los terroristas y rectificar sus ideas a 
través de la fase de prevención, diseminando los valores 
de moderación, tolerancia y moderación como enfoque 
civilizado atacando algunos elementos y refugios que 
muestren señales de extremismo; y la fase de tratamien-
to, en la que buscamos el diálogo con los elementos dete-
nidos acusados de cuestiones terroristas y rectificamos 
sus pensamientos con la ayuda de imanes y especialis-
tas, intentando reintegrarlos a la comunidad para que 
nos beneficiemos haciendo que participen en la erradi-
cación de la violencia, el extremismo y el terrorismo.

Aunque la resolución 72/284 sobre el sexto examen 
de la Estrategia Global contra el Terrorismo se aprobó 
por consenso, seguimos preocupados por los intentos de 
algunos de ampliar el significado del término “extremis-
mo violento”. Algunos hasta trataron de insertar párrafos 
que habrían permitido el debilitamiento de la soberanía 
del Estado y la injerencia en los asuntos internos de otros 
Estados, lo que podría limitar la titularidad nacional de 
sus asuntos en momentos en que aumenta la brecha y de-
bemos unirnos en torno a ideas y decisiones comunes.
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La cuestión del extremismo violento fue uno de 
los temas más polémicos que acompañó al examen de 
la Estrategia. Vimos un excelente ejemplo de ello este 
año, cuando podría haberse perdido el consenso de no 
haber sido por la sabiduría de los dos cofacilitadores y 
la gran f lexibilidad de los Estados que tienen preocupa-
ciones reales en cuanto a este término. Ese es el motivo 
por el cual todos los miembros de la Asamblea General 
deberían tener en cuenta esas preocupaciones e intentar 
encontrar soluciones. El término “extremismo violento” 
no tiene actualmente una definición consensuada co-
mún. No puede vincularse a una religión, nacionalidad, 
civilización o grupo étnico, lo cual se reconoce abierta 
y claramente en el séptimo párrafo del preámbulo de 
la resolución 72/284. Esto es importante para que no 
caigamos en la trampa de los estereotipos cuando ha-
blemos de terrorismo. También debemos ir con cuidado 
ante cualquier posible fusión de los conceptos de lucha 
contra el terrorismo y extremismo violento, evitando 
al mismo tiempo la superposición y los malentendidos.

El párrafo 13 del informe del Secretario General 
(A/72/840), sobre las actividades que lleva a cabo sis-
tema de las Naciones Unidas para aplicar la Estrategia 
Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, con-
tiene pruebas suficientes de la amalgama de los términos 
“terrorismo” y “extremismo violento”. Es importante que 
el informe del Secretario General sea coherente con este 
punto central, en particular en relación con las condicio-
nes que propician el terrorismo y su contexto estructural. 
Es imposible aclarar las cosas si no reconocemos el pro-
blema y entablamos un diálogo con el fin de resolverlas 
de manera que podamos lograr un mundo de paz, seguri-
dad y estabilidad, respetando al mismo tiempo la Carta, 
el derecho internacional y la no injerencia en los asuntos 
internos de los Estados. Ello solo será posible mediante 
un sistema político y económico internacional en el que 
se garanticen la justicia, la transparencia y la imparciali-
dad, con el objetivo de lograr el desarrollo y la paz para 
todas las naciones del mundo.

El enfoque general para abordar el fenómeno del te-
rrorismo constituye uno de los medios más importantes 
para combatirlo y bloquearlo. No resulta útil centrarse 
en los resultados de ese fenómeno, pero es importante 
abordar sus causas profundas y los principales lugares 
de refugio de los terroristas mediante un enfoque amplio 
y equilibrado que no se centre exclusivamente en la se-
guridad y en las soluciones militares, sino que también 
se centre en todas las dimensiones culturales y sociales 
del fenómeno. En ese contexto, mi delegación subraya 
que la Asamblea General es el órgano más eficaz para 

hacer frente a ese fenómeno en todas sus dimensiones y 
todos sus aspectos.

Nuestros esfuerzos nacionales de lucha contra el 
terrorismo y la cooperación regional e internacional 
en el contexto de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas necesitan apoyo técnico para fortalecer las ca-
pacidades y permitir que los mecanismos nacionales 
desempeñen mejor su función sobre la base de la coope-
ración y del respeto mutuo, sin perjuicio de la soberanía 
nacional. Los Estados y los diversos componentes de las 
organizaciones de la sociedad civil, además de los me-
dios de comunicación, las instituciones de investigación 
y la comunidad académica, deben desplegar esfuerzos 
conjuntos para hacer un seguimiento de los diversos fe-
nómenos, publicando estudios minuciosos y llevando a 
cabo campañas de sensibilización y concienciación.

Para concluir, la lucha contra el terrorismo, el lo-
gro de un desarrollo equilibrado, el apoyo a los progre-
sos y a los programas de reconstrucción en los países en 
desarrollo, especialmente en los países africanos, y la 
mejora del diálogo Norte-Sur constituyen de manera co-
lectiva un enfoque integral para hacer frente a las ame-
nazas del terrorismo a través de esfuerzos encaminados 
a crear un sistema internacional justo y equilibrado.

A ese respecto, el Sudán rechaza las medidas uni-
laterales adoptadas por algunos Estados que acusan a 
otros de apoyar y patrocinar el terrorismo. Eso solo sirve 
para avivar las tensiones en las relaciones internaciona-
les y provocar la politización en el plano internacional. 
El logro, alcanzado a través de la determinación inter-
nacional colectiva y unificada, de la Estrategia Global 
de las Naciones Unidas de Lucha contra el Terrorismo 
es fundamental. El terrorismo debe combatirse en todas 
sus formas y manifestaciones, cualesquiera que sean los 
autores, sin asociar al terrorismo con ninguna religión, 
civilización o raza.

El Sudán expresa su satisfacción por las negocia-
ciones bilaterales que se están llevando a cabo con otros 
países. Reafirma que la cooperación internacional y re-
gional es la mejor manera de promover las iniciativas 
de lucha contra el terrorismo, a la vez que se respetan 
el derecho internacional y los derechos humanos. Por lo 
tanto, el Sudán seguirá realizando esfuerzos para luchar 
contra el terrorismo mundial, respetando los compromi-
sos internacionales y regionales y los principios consa-
grados en la Carta de las Naciones Unidas.

Sr. Boukadoum (Argelia) (habla en inglés): Qui-
siera expresar nuestro agradecimiento al Presidente de 
la Asamblea General por haber convocado esta sesión 
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sobre el sexto examen de la Estrategia Global de las Na-
ciones Unidas contra el Terrorismo. También quisiera 
extender, desde esta tribuna, nuestro reconocimiento y 
agradecimiento a los cofacilitadores, la Representante 
Permanente de Jordania, Embajadora Sima Bahous, y 
nuestro colega, el Representante Permanente de Finlan-
dia, Embajador Kai Sauer, por sus incansables esfuerzos 
para facilitar el proceso y ayudar a alcanzar un consen-
so en relación con la resolución 72/284, sobre el sexto 
examen de la Estrategia.

Mi delegación desea reiterar una vez más su enér-
gica condena del terrorismo en todas sus formas y mani-
festaciones, incluidos los actos y las actividades a través 
de los cuales se le apoya, alienta, justifica, promociona 
o glorifica, directa o indirectamente. El terrorismo no 
tiene religión, patria, fronteras o justificación. No debe 
asociarse de manera alguna con ninguna cultura, reli-
gión, civilización o comunidad humana en particular. 
En la lucha contra el extremismo violento y el terroris-
mo también se debe incorporar el rechazo a la xenofo-
bia y la islamofobia, que están surgiendo como el nuevo 
rostro del extremismo violento.

Argelia apoya la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo y subraya la necesidad de 
que sus cuatro pilares se apliquen de forma equilibra-
da. En ese sentido, quisiera hacer hincapié en la nece-
sidad de preservar el proceso de revisión bienal de la 
Estrategia, encaminado a enriquecerla y a adaptarla a 
las necesidades cambiantes en la lucha contra el terro-
rismo, incluidos los desafíos en evolución que plantea. 
Eso también es necesario para garantizar la eficacia de 
la aplicación de sus cuatro pilares de manera integral.

Mi delegación quisiera subrayar la importancia de 
consolidar los esfuerzos relacionados con la Estrategia 
mediante el fomento de la cooperación en los planos bi-
lateral, regional e internacional, el fortalecimiento de 
las capacidades y el intercambio de las mejores prác-
ticas y la experiencia en la lucha contra el terrorismo. 
Acogemos con beneplácito la creación de la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo, acontecimiento importante 
que también ha quedado reflejado en la resolución de 
este año, y reiteramos nuestro pleno apoyo a sus esfuer-
zos, así como a los de los órganos pertinentes de las 
Naciones Unidas y de las entidades del Equipo Especial 
sobre la Ejecución de la Lucha contra el Terrorismo, in-
cluidos los signatarios del Pacto Mundial de Coordina-
ción contra el terrorismo, en aras de la aplicación de 
la Estrategia. Es importante destacar el papel que des-
empeña el Centro de las Naciones Unidas contra el Te-
rrorismo para consolidar los pilares de la Estrategia y 

alentar a los Estados Miembros a que le asignen recur-
sos financieros y humanos adecuados.

Mi país aprecia el nivel de nuestra cooperación con 
los mecanismos y los programas especializados de las 
Naciones Unidas en la lucha contra el terrorismo y está 
dispuesto a mejorarlo. Además, el hecho de ser Argelia 
miembro del Foro Mundial contra el Terrorismo refle-
ja nuestro compromiso de participar en todos los foros 
pertinentes para promover la cooperación internacional 
contra el terrorismo. En ese contexto, mi país copreside, 
junto con el Canadá, el grupo de trabajo sobre fomento 
de la capacidad en la región de África Occidental. Arge-
lia también ha sido sede de una serie de actividades de 
coordinación y evaluación encaminadas a fortalecer las 
capacidades e intercambiar conocimientos especializa-
dos con el fin de aplicar las mejores prácticas al luchar 
contra el terrorismo en todos sus aspectos, y ha partici-
pado en dichas actividades.

Celebramos que la Asamblea General haya reafir-
mado su respeto por la soberanía, la integridad territo-
rial, la independencia y la unidad de todos los Estados, 
de conformidad con los propósitos y principios de la Car-
ta de las Naciones Unidas, en el marco de la Estrategia 
Global contra el Terrorismo. Argelia siempre ha abogado 
por que se observe ese compromiso, aunque estamos fir-
memente convencidos de que todo enfoque selectivo de 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas que se adopte con el fin de excluir el principio del 
derecho a la libre determinación de los pueblos sometidos 
a ocupación extranjera es inaceptable y contrario al tenor 
y al espíritu de la Carta. Por ello, es satisfactorio que, du-
rante dos exámenes consecutivos, la Asamblea General 
y los Estados Miembros hayan reafirmado su determi-
nación de seguir haciendo todo lo posible por solucionar 
los conflictos y la ocupación extranjera, hacer frente a la 
opresión, erradicar la pobreza y promover el crecimiento 
económico sostenido, el desarrollo sostenible, la prospe-
ridad mundial, la buena gobernanza, los derechos huma-
nos para todos y el estado de derecho; mejorar la com-
prensión intercultural y garantizar el respeto de todos los 
valores religiosos, las creencias y las culturas.

Cabe señalar que en la resolución 72/284 se aborda 
el fenómeno del regreso y la reubicación de los com-
batientes terroristas extranjeros, que representan una 
amenaza real y cada vez mayor para la paz y la seguri-
dad internacionales. La cuestión de la lucha contra la re-
tórica terrorista y la necesidad de proteger a los jóvenes, 
los niños y las mujeres y de prestar atención especial al 
papel de las víctimas del terrorismo también se cuen-
tan entre los aspectos actualizados que caracterizan el 
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examen de este año. También nos parece conveniente 
reflexionar sobre la contribución a la prevención y la 
lucha contra el terrorismo y el extremismo y sobre una 
aplicación significativa tanto de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo sostenible como de la Agenda 2063 de la 
Unión Africana.

Subrayamos igualmente la importancia de entablar 
un proceso de consultas con los Estados Miembros y 
las organizaciones regionales antes de la presentación, a 
más tardar en mayo de 2019, del informe del Secretario 
General que se solicita en el párrafo 83 de la resolución, 
con la finalidad de presentar recomendaciones y opcio-
nes concretas acerca de métodos para evaluar las reper-
cusiones y los progresos respecto de la aplicación de 
la Estrategia por las entidades de las Naciones Unidas, 
a fin de celebrar debates informados entre los Estados 
Miembros antes del séptimo examen de la Estrategia, 
que tendrá lugar durante el septuagésimo cuarto perío-
do de sesiones de la Asamblea General.

Desde el examen más reciente, llevado a cabo en 
2016, Argelia ha adoptado importantes medidas cualita-
tivas y ha desplegado enormes esfuerzos para prevenir el 
extremismo violento y luchar contra el terrorismo, como 
se recoge en la contribución escrita que presentamos para 
el informe del Secretario General sobre la aplicación de 
la Estrategia. Esas medidas consolidan los logros de la 
histórica iniciativa de reconciliación que promueve el 
Presidente de la República, Excmo. Sr. Abdelaziz Boute-
flika, bajo la forma de una Carta por la Paz y la Reconci-
liación Nacional, que fue aprobada en un referendo por la 
abrumadora mayoría del pueblo argelino.

Sobre la base de nuestra experiencia podemos 
atestiguar que, por más importante que sea, la derro-
ta total del terrorismo solamente mediante medidas de 
seguridad nunca será suficiente. Estamos plenamente 
convencidos —y hemos incorporado esa creencia en 
nuestra estrategia nacional— de que la lucha contra ese 
f lagelo debe realizarse diariamente y debe abarcar to-
das las esferas de actividad, incluidos los ámbitos polí-
tico, institucional, económico, cultural, religioso, edu-
cativo y social. El logro de cualquier éxito al respecto 
requiere la participación activa de todas las institucio-
nes nacionales, la sociedad civil y todos los ciudadanos. 
También hacemos hincapié en la necesidad de proteger 
a todos los ciudadanos y a la sociedad en su conjunto de 
toda influencia o manipulación de quienes promueven 
el terrorismo o el extremismo. Eso requiere fortalecer la 
democracia participativa, el estado de derecho y la justi-
cia social, así como promover un desarrollo que ofrezca 
igualdad de oportunidades para todos y cada uno de los 

ciudadanos. Todos esos aspectos se abordan y se en-
marcan de manera integral en nuestro plan nacional de 
lucha contra la radicalización y la prevención del extre-
mismo violento.

Evidentemente, la lucha contra el terrorismo y el 
extremismo violento requiere que se le preste mayor 
atención y debe ser objeto de una cooperación bilate-
ral, regional e internacional sostenida. Los esfuerzos 
de Argelia por combatir el terrorismo siempre han es-
tado encaminados a fomentar la cooperación regional 
e internacional, incluso antes de que se produjeran los 
actos de terrorismo internacional de gran magnitud que 
ha conocido el mundo. Desde el principio, los incansa-
bles esfuerzos de Argelia por fortalecer las iniciativas 
de lucha contra el terrorismo en África se han plasmado 
en la aprobación de diversos instrumentos e iniciativas 
regionales, que hoy están desempeñando un papel su-
mamente importante para mejorar la eficacia de África 
en ese aspecto.

La Unión Africana ha confiado al Presidente Bou-
teflika el mandato de coordinar las iniciativas de lucha 
contra el terrorismo en África. En la región del Sahel, el 
concepto de coordinación y cooperación alcanza su pleno 
potencial en vista de la situación imperante, que requiere 
tanto la coordinación como el fortalecimiento de la capa-
cidad de los países de la región. En ese sentido, mi país ha 
participado en un enfoque concertado a través de diver-
sos mecanismos de cooperación. Por ejemplo, hace ape-
nas dos días, los días 24 y 25 de junio, Argelia fue sede 
de la tercera ronda de conversaciones regionales sobre 
la prevención del extremismo violento en la región del 
Sahel-Sáhara, que coorganizamos junto con la Oficina de 
las Naciones Unidas para África Occidental y el Sahel, 
el International Peace Institute y el Centro Africano de 
Estudios e Investigación del Terrorismo.

Argelia espera que la resolución que aprobamos por 
consenso el viernes pasado constituya otro elemento de 
base eficaz en nuestro afán colectivo por combatir y eli-
minar el terrorismo internacional. Esperamos con interés 
la convocación, inmediatamente después del debate de 
hoy, de la primera Conferencia de Alto Nivel de las Na-
ciones Unidas de Jefes de Organismos Antiterroristas de 
los Estados Miembros, que se celebrará, por iniciativa del 
Secretario General, los días 28 y 29 de junio.

Sr. Tenya (Perú): Mi delegación se suma a las fe-
licitaciones expresadas a los Embajadores Kai Sauer, de 
Finlandia, y Sima Samu Bahous, de Jordania, y a sus 
respectivos equipos, por el profesionalismo con que han 
llevado a buen puerto este delicado proceso de examen 
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de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo. El Perú asigna gran importancia a esta he-
rramienta, frente a una amenaza cada vez más cambian-
te. En ese sentido, queremos saludar el nuevo examen y 
reafirmar nuestro compromiso con la responsabilidad 
compartida de hacer frente al f lagelo terrorista, en to-
das sus formas y manifestaciones.

Destacamos que la creación de la Oficina de las 
Naciones Unidas de Lucha contra el Terrorismo, en mé-
rito al anterior examen de la Estrategia, viene contri-
buyendo a mejorar la coordinación y coherencia de los 
esfuerzos al interior de las Naciones Unidas. La suscrip-
ción de un pacto global entre los órganos del sistema 
representa también un importante avance.

Hoy consideramos crucial fortalecer las sinergias 
entre la Oficina, el Comité contra el Terrorismo y la Di-
rección Ejecutiva contra el Terrorismo, en el marco de 
sus mandatos respectivos, con miras a proporcionar un 
mayor apoyo integral a los Estados, sobre la base de la 
asistencia técnica, tras una debida evaluación de las ne-
cesidades. Ello deberá contribuir a implementar la Es-
trategia Global con una mayor integración y equilibrio 
entre todos sus pilares, conforme a las obligaciones de 
los Estados Miembros en mérito al derecho internacio-
nal, a la legislación de derechos humanos, al derecho de 
los refugiados y al derecho internacional humanitario.

Consideramos importante reforzar nuestra acción 
frente al extremismo violento conducente al terrorismo. 
Es necesario enfrentar sus causas profundas, incluyendo 
la pobreza, la desigualdad y la injusticia, y construir un 
tejido social fuerte, en línea con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Se trata también de luchar, en el 
ámbito de las ideas, contra las retóricas violentistas, utili-
zando mensajes de paz, reconciliación y futuro. Debemos 
trabajar junto con la sociedad civil y los sectores privado 
y académico y fomentar una mayor participación de mu-
jeres y jóvenes. En relación con ello, con pleno respeto de 
las libertades de expresión y asociación, debemos preve-
nir el abuso de las redes sociales y otras plataformas de 
la sociedad civil por grupos terroristas para propagar y 
difundir ideologías violentistas, reclutar adeptos, captar 
financiamiento y justificar sus acciones y la de sus líderes.

En la lucha contra el financiamiento del terrorismo, 
es crucial la labor de las unidades de inteligencia financie-
ra y de aduanas. El fenómeno que enfrentamos nos exige 
mejorar los mecanismos de cooperación e intercambio de 
información entre esas entidades, en los ámbitos nacio-
nal e internacional. Destacamos, asimismo, la necesidad 
de identificar y enfrentar los nexos entre el terrorismo y 

la delincuencia organizada transnacional, un tema que el 
Perú viene promoviendo en el marco de su actual partici-
pación en el Consejo de Seguridad.

Queremos finalmente saludar la incorporación en 
el actual examen de importantes medidas relativas al re-
torno de los combatientes terroristas extranjeros, la pro-
tección de infraestructura crítica y la violencia sexual 
como táctica terrorista, así como el establecimiento del 
Día Internacional de Conmemoración y Homenaje a las 
Víctimas del Terrorismo.

Concluyo, Sr. Presidente, recordando la importan-
cia de finalizar el proceso de elaboración de proyectos 
de convenio general sobre el terrorismo internacional, 
respecto del cual es preciso redoblar esfuerzos. A tales 
efectos, sepa usted que cuenta con el constante apoyo de 
mi delegación.

Sr. Herczynski (Unión Europea) (habla en inglés): 
Es para mí un honor formular estas observaciones en 
nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros, 
con ocasión del sexto examen de la Estrategia Global de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo. Se suman a 
esta declaración la ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Montenegro, Serbia y Albania, países candidatos; 
Bosnia y Herzegovina, país del Proceso de Estabiliza-
ción y Asociación y candidato potencial, e Islandia, país 
de la Asociación Europea de Libre Comercio y miembro 
del Espacio Económico Europeo, así como Ucrania, la 
República de Moldova y Georgia.

Permítaseme comenzar expresando nuestro 
beneplácito ante la aprobación por consenso de la 
resolución 72/284, sobre el examen de la Estrategia Glo-
bal de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, y agra-
deciendo a los cofacilitadores sus incansables esfuerzos 
en ese proceso.

La Unión Europea persigue un enfoque integral en 
la lucha contra el terrorismo y su prevención, mante-
niendo en su centro el respeto de los derechos huma-
nos y del estado de derecho. La Estrategia Global de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo, junto con las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y el 
Plan de Acción del Secretario General para Prevenir el 
Extremismo Violento, ayudan a orientar los esfuerzos 
de la Unión Europea en la lucha contra el terrorismo y 
en la prevención del extremismo violento.

Apoyamos plenamente el papel de las Naciones 
Unidas en la prevención del terrorismo y la lucha con-
tra este. El afianzamiento del consenso internacional y 
la intensificación de los esfuerzos internacionales en la 
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lucha contra el terrorismo siguen siendo objetivos clave 
para la Unión Europea. En ese sentido, la Unión Euro-
pea y las Naciones Unidas se pondrán de acuerdo pron-
to sobre un marco para mejorar nuestra asociación en 
esa esfera. En los próximos dos años, ese marco guiará 
nuestros esfuerzos conjuntos para impulsar la aplica-
ción de la Estrategia Global y para auxiliar a los Estados 
Miembros, según proceda, en sus esfuerzos por aplicar 
plenamente las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad. Centraremos los esfuerzos que realicemos 
en el marco de nuestra mejor asociación en el Iraq, Áfri-
ca y Asia central, meridional y sudoriental, así como en 
la principal preocupación mundial que es la prevención 
del extremismo violento.

Este examen bienal de la Estrategia Global de las 
Naciones Unidas contra el Terrorismo es una oportuni-
dad para fortalecer el consenso y volver a centrar la aten-
ción de la comunidad internacional en problemas nuevos 
y en evolución. En ese sentido, la Unión Europea acoge 
con beneplácito el hecho de que esta resolución ofrezca 
varías actualizaciones importantes en lo que respecta a 
la amenaza de los combatientes terroristas extranjeros, 
incluidos los repatriados y los reubicados, así como la 
financiación del terrorismo, por citar sólo dos ejemplos.

La Unión Europea aprovecha esta oportunidad para 
reafirmar la importancia de la aplicación equilibrada de 
los cuatro pilares de la Estrategia Global contra el Te-
rrorismo. Cada uno de los pilares tiene la misma impor-
tancia en nuestra lucha conjunta contra el terrorismo, y 
aunque consideramos que es posible hacer mejoras en 
ese sentido, el consenso alcanzado en las negociaciones 
celebradas durante el actual proceso de examen es una 
señal importante de que seguimos unidos en nuestros 
esfuerzos por presentar un frente sólido ante todas las 
formas y manifestaciones del terrorismo y del extremis-
mo violento, sin dejar de respetar los derechos humanos. 
Consideramos que es particularmente crítico contar con 
un enfoque integral en momentos en que los Estados 
enfrentan la posibilidad de traer de regreso o reubicar 
a los combatientes provenientes de zonas de conflicto 
y tienen que ocuparse de las víctimas del terrorismo, 
incluidos sus familiares, así como de las repercusiones 
del extremismo violento local.

Si bien la resolución representa un consenso logra-
do con gran esfuerzo, debemos reconocer que persis-
ten diferencias entre los Estados Miembros en lo que 
respecta a cuestiones fundamentales como el concepto 
de la prevención del extremismo violento, la determina-
ción de las condiciones que propician la radicalización, 
el papel que desempeña la sociedad civil en la lucha 

contra el terrorismo y en la prevención del extremismo 
violento y la importancia de prestar la debida atención a 
la dimensión de género. En nuestros esfuerzos colecti-
vos por aplicar la Estrategia Global durante el próximo 
bienio, debemos tratar de superar esas diferencias. En 
ese sentido, la Unión Europea confía en el liderazgo del 
Secretario General Adjunto, Sr. Voronkov, y de la Ofici-
na de las Naciones Unidas contra el Terrorismo.

Para la aplicación de la Estrategia Global, la Unión 
Europea y sus Estados miembros apoyan plenamente un 
enfoque que abarque a toda la sociedad y piden que se 
fortalezcan la colaboración y la cooperación entre los Go-
biernos y la sociedad civil. Al adoptar los derechos hu-
manos y el estado de derecho y trabajar para eliminar la 
corrupción, los Gobiernos pueden crear un entorno pro-
picio para que las autoridades locales y la sociedad civil 
contrarresten la radicalización y el extremismo violento.

En ese sentido, nos satisfacen las firmes expresiones 
de apoyo formuladas por el Secretario General Adjunto, 
Sr. Voronkov, respecto de la necesidad de redoblar los 
esfuerzos para prevenir el extremismo violento y del im-
portante papel que puede y debe desempeñar la sociedad 
civil. Coincidimos con la afirmación que hizo el Secre-
tario General Adjunto en la reciente Reunión Mundial 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
sobre la Prevención del Extremismo Violento, celebrada 
en Oslo, en el sentido de que las Naciones Unidas deben 
hacer más para fortalecer la cooperación con la sociedad 
civil para prevenir el extremismo violento. La Unión Eu-
ropea apoya plenamente esa posición y se compromete a 
promover ese objetivo en colaboración con la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo, otras entidades de las Nacio-
nes Unidas y los Estados Miembros.

Asimismo, a la Unión Europea y a sus Estados 
miembros les alientan las reformas positivas y concre-
tas que han llevado a efecto las Naciones Unidas en el 
ámbito de la lucha contra el terrorismo y la prevención 
del extremismo violento. La reforma de la estructura de 
las Naciones Unidas de lucha contra el terrorismo, que 
incluyó el nombramiento del Secretario General Adjun-
to, Sr. Voronkov, y la creación de la Oficina de Lucha 
contra el Terrorismo, fue un paso importante y nece-
sario para dotar de coherencia y fortaleza al papel de 
las Naciones Unidas como motor del progreso en nues-
tros esfuerzos colectivos por alcanzar los objetivos de 
la Estrategia Global. La Unión Europea coincide con 
la opinión del Secretario General, expresada en su in-
forme (A/72/840), en el sentido de que, en el futuro, la 
labor de la Oficina de Lucha contra el Terrorismo debe 
consolidarse en torno a la elaboración de una política y 
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una coordinación mundiales. La Unión Europea es un 
asociado natural de las Naciones Unidas en ese empeño, 
y sigue comprometida a seguir prestando su apoyo firme 
y enérgico para lograr ese objetivo. Los debates en cur-
so sobre la reforma del Centro de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo deben proseguir a fin de aumentar 
la eficacia del Centro y las repercusiones de sus acti-
vidades a fin de mejorar la planificación, la ejecución 
y la transparencia de la financiación y la gobernanza, 
aprovechando las mejores prácticas empleadas por los 
fondos de asociación de las Naciones Unidas, los fondos 
fiduciarios de donantes múltiples y los programas perti-
nentes dentro y fuera de la Organización.

A la Unión Europea y a sus Estados miembros les 
alienta la decisión de las Naciones Unidas de apoyar el 
fortalecimiento de la coordinación con miras a adoptar 
un enfoque de toda la Organización en la lucha contra el 
terrorismo y la prevención del extremismo violento. Aco-
gemos con beneplácito los parámetros para fortalecer la 
coordinación establecidos en el Pacto Mundial de Coor-
dinación en la Lucha contra el Terrorismo. El objetivo del 
Pacto de lograr una mayor coherencia, transparencia y 
coordinación entre las numerosas entidades de las Nacio-
nes Unidas que participan en la lucha contra el terrorismo 
y la prevención del extremismo violento aborda una pre-
ocupación prioritaria de la Unión Europea y los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. Confiamos en que, 
con la aplicación del Pacto y una mayor colaboración con 
los asociados externos, el sistema de las Naciones Uni-
das podrá tener un mayor efecto y prestar a los Estados 
Miembros una asistencia técnica más sólida y eficiente, 
así como un mayor apoyo para el fomento de la capacidad.

Reiteramos la responsabilidad de cada Estado 
Miembro de las Naciones Unidas de aplicar la Estrategia 
Global contra el Terrorismo y sus obligaciones en vir-
tud del derecho internacional, incluidas las resoluciones 
del Consejo de Seguridad. Encomiamos la labor de la 
Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 
para evaluar, supervisar y apoyar la aplicación de estas 
resoluciones del Consejo de Seguridad y aplaudimos el 
nivel renovado de colaboración y cooperación dirigido 
por el Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva Co-
ninsx y el Secretario General Adjunto de la Oficina de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo, Sr. Voronkov, 
en este esfuerzo, incluidos los reflejados en el último 
informe conjunto de la Oficina y la Dirección Ejecutiva 
del Comité contra el Terrorismo (S/2018/435, anexo).

La coordinación y cooperación sólidas entre la 
Dirección Ejecutiva y la Oficina es fundamental ya 
que trabajan dentro de sus mandatos y en sus distintas 

funciones para garantizar la correspondencia eficaz de 
la asistencia técnica y de creación de capacidad de las 
Naciones Unidas con las deficiencias en la ejecución y 
la capacidad identificadas por la Dirección Ejecutiva.

La Unión Europea y sus Estados miembros siguen 
comprometidos con el multilateralismo y respaldan la lu-
cha mundial contra el terrorismo y el extremismo violen-
to en apoyo de las Naciones Unidas, en particular a través 
del Foro Mundial contra el Terrorismo. Alentamos a que 
se establezca una mayor cooperación entre el Foro y las 
Naciones Unidas para aplicar la Estrategia mundial.

La Unión Europea y sus Estados miembros cele-
bran la aprobación de la resolución de examen y enco-
mian a los cofacilitadores por el éxito de sus esfuerzos 
para reestructurar la resolución a fin de alinearla con 
los principales pilares de la Estrategia. Continuaremos 
nuestro constante apoyo a las Naciones Unidas, a la Ofi-
cina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y a 
los Estados Miembros, y la colaboración con ellos, para 
lograr la plena aplicación de la Estrategia.

Sr. Saleh Azzam (Líbano) (habla en árabe): El te-
rrorismo, lamentablemente, a menudo se asocia con mi 
región, que ha sufrido atroces actos terroristas a lo largo 
de los años. Por ejemplo, es lamentable observar que no 
todos los ataques e incidentes terroristas acaparan los ti-
tulares o incluso las noticias, ya que se han convertido 
en la triste realidad de algunos de nuestros pueblos. Sin 
embargo, de esa plaga no está a salvo ninguna parte del 
mundo y sigue presentando una amenaza grave que tiene 
por objetivo crear el caos y afecta los derechos humanos 
básicos y las libertades fundamentales de los pueblos.

Si bien el Líbano reitera su firme condena del terro-
rismo, rechaza todo intento de asociarlo con una religión, 
nacionalidad, civilización o grupo étnico. En todo caso, 
debería asociarse a la escabrosa crueldad. También re-
chazamos todo intento de etiquetar el derecho a oponerse 
a la ocupación extranjera —arraigado en el derecho in-
ternacional— al terrorismo, con el objetivo de servir a un 
propósito político y distorsionar la realidad.

La aprobación por consenso hoy de la resolución 
72/284 pone de relieve la importancia de adoptar un enfo-
que multidimensional para prevenir y combatir el terroris-
mo. En ese sentido, deseo agradecer a los Embajadores de 
Jordania y Finlandia y a sus equipos sus esfuerzos incan-
sables y su valiosa labor para facilitar este sexto examen 
bienal de la Estrategia Global contra el Terrorismo.

Mi país, que está a la vanguardia de la lucha con-
tra el terrorismo, sigue comprometido con la aplicación 
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de los cuatro pilares de la Estrategia. Nuestras fuerzas 
armadas lograron derrotar a Dáesh militarmente e inte-
rrumpir las células terroristas. Nos hemos comprometido 
a hacer frente a la financiación del terrorismo y hemos 
alcanzado grandes logros. No obstante, todos sabemos 
que, para erradicar esa fuente del mal, hay que eliminar 
las profundas causas estructurales, tanto internas como 
externas, que crean y alimentan un entorno propicio al 
radicalismo convirtiéndose en terrorismo. Van desde los 
conflictos prolongados, la ocupación extranjera y los do-
bles estándares hasta la desigualdad y la exclusión.

Los jóvenes deben estar a la vanguardia de esos es-
fuerzos, ya que representan nuestro presente y nuestro fu-
turo. No todas las personas que afrontan esas situaciones 
de injusticia y desesperación seguirán el camino del terro-
rismo, pero todas ellas pueden ser, hasta cierto punto, sus-
ceptibles de ser víctimas de los reclutadores terroristas.

Mi país no escatima esfuerzos en el ámbito de la 
prevención. En marzo, adoptamos una estrategia nacio-
nal para prevenir el extremismo violento como resulta-
do de un proceso de consultas extenso e inclusivo que 
reunió a mi Gobierno, a la sociedad civil, a las entida-
des pertinentes de las Naciones Unidas y a otros agentes 
clave. El plan está en consonancia con las normas in-
ternacionales pertinentes, como las resoluciones de las 
Naciones Unidas y, en particular, la Estrategia Global 
contra el Terrorismo.

La creación de la Oficina de las Naciones Unidas 
de Lucha contra el Terrorismo es un paso hacia delante 
para ayudar mejor a los Estados Miembros a aplicar la 
Estrategia de una manera más coherente y coordinada, 
en particular mediante la intensificación de las activida-
des de creación de capacidad. La firma del Pacto Mun-
dial de Coordinación de la Lucha Antiterrorista también 
representa otra contribución positiva en ese sentido. 
Además, el Líbano espera con interés la Conferencia de 
Alto Nivel de las Naciones Unidas de Jefes de Orga-
nismos Antiterroristas de los Estados Miembros, que se 
celebrará dentro de dos días. Consideramos que ese es 
un paso muy útil para poner en práctica e impulsar los 
objetivos clave de la Estrategia.

Para concluir, debemos recordar que nuestra capa-
cidad de defender el estado de derecho y los derechos 
humanos se pone a prueba principalmente en tiempos de 
caos y gran agitación. Sin embargo, pasar por alto o po-
ner en peligro los derechos humanos cuando se respon-
de a la amenaza terrorista jamás podrá ser una opción.

Sr. Al Habib (República Islámica del Irán) (habla 
en inglés): Sr. Presidente: Quisiera expresarle mi más 

sincero agradecimiento en su calidad de Representante 
Permanente de Finlandia y a su equipo, así como al Re-
presentante Permanente de Jordania y a su equipo, por 
la ardua labor realizada para facilitar las negociaciones 
sobre el texto del sexto examen bienal de la Estrategia 
Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo. En-
comiamos a los cofacilitadores por haber reestructurado 
la resolución 72/284 de manera que sea más accesible, 
comprensible y visible a los agentes que no pertenecen 
al sistema de las Naciones Unidas.

Quisiera también felicitar al Secretario General y al 
Secretario General Adjunto Voronkov por haber iniciado 
la reforma de la Oficina de las Naciones Unidas de Lucha 
contra el Terrorismo. En nuestra opinión, la reforma es 
un proceso constante y continuo, y esperamos con inte-
rés que el Sr. Voronkov imprima mayor profesionalidad, 
eficiencia, imparcialidad, transparencia, previsibilidad y 
responsabilidad a las actividades de la Oficina.

También acogemos con satisfacción la finalización 
del Pacto Mundial de Coordinación de la Lucha Antite-
rrorista de las Naciones Unidas, marco que tiene por ob-
jetivo fortalecer un enfoque de acción común a la coor-
dinación y la coherencia en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas para prevenir y combatir el terrorismo 
y fortalecer el apoyo a los Estados Miembros.

Reconocemos los progresos alcanzados en la reso-
lución 72/284, en particular sus disposiciones sobre los 
combatientes terroristas extranjeros y la lucha contra la 
financiación del terrorismo. En ella también se abordan 
las condiciones que conducen al terrorismo y al extre-
mismo violento, incluidas pero no limitadas a los con-
f lictos prolongados no resueltos; a la ausencia del esta-
do de derecho; la ocupación extranjera; la opresión; la 
pobreza; la discriminación étnica, nacional y religiosa; 
la exclusión política; la marginación socioeconómica; y 
la falta de buena gobernanza.

En la resolución también se subraya que cuando 
la lucha contra el terrorismo pasa por alto el estado de 
derecho a los niveles nacional e internacional y viola 
el derecho internacional, incluida la Carta de las Na-
ciones Unidas, el derecho internacional humanitario y 
el derecho de los refugiados, los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, no solo se traicionan los 
valores que se intentan defender, sino también se puede 
seguir atizando el extremismo violento, que puede des-
embocar en terrorismo. Es lamentable que en todo el 
mundo puedan observarse muchos casos de violaciones 
manifiestas del derecho internacional e ignorancia del 
estado de derecho en el plano internacional.
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Además, en la resolución se recuerdan la Decla-
ración y el Programa de Acción sobre una Cultura de 
Paz, aprobados por consenso en el quincuagésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, que contie-
nen importantes principios, entre los cuales se encuen-
tra el respeto pleno del derecho de todos los pueblos que 
viven bajo dominación colonial u ocupación extranjera 
a la libre determinación y a la liberación. También se ha 
reconocido ese principio bien arraigado en el Protocolo 
adicional I a los Convenios de Ginebra. La República 
Islámica del Irán se opone a todo intento de equiparar 
con el terrorismo la lucha legítima por la libre determi-
nación de los pueblos bajo dominación colonial u ocu-
pación extranjera.

Esa equiparación pretende prolongar la ocupación 
de los territorios en cuestión y la opresión de sus pue-
blos. En la resolución 72/284 también se exhorta a la co-
munidad internacional a que adopte las medidas nece-
sarias para intensificar la cooperación a fin de prevenir 
y combatir el terrorismo de manera decidida, unificada, 
coordinada, inclusiva y transparente. Ello implica que 
no ayudarán a la comunidad internacional a erradicar 
el terrorismo ni la selectividad ni la doble moral, ni la 
simple clasificación del terrorismo como bueno o malo 
sobre la base de intereses políticos a corto plazo, ni la 
confección unilateral de listas que acusan a otros Esta-
dos de ser, como se los suele llamar, patrocinadores del 
terrorismo. Por el contrario, dichas medidas injustifi-
cables, ilegales y unilaterales no harían sino socavar la 
confianza y la cooperación internacionales en la lucha 
contra el terrorismo y, por lo tanto, serían contrarias a 
las disposiciones y al espíritu de la Estrategia Global 
contra el Terrorismo.

Sin embargo, lamentamos que la resolución no 
aborde determinadas cuestiones importantes. Un ejem-
plo de ello es la responsabilidad de las empresas priva-
das en la lucha contra la retórica terrorista. Es muy claro 
que el régimen de autorreglamentación que ofrecen las 
empresas privadas para eliminar el contenido terrorista 
ha resultado ser ineficaz. Existe una necesidad urgente 
de elaborar una convención de las Naciones Unidas para 
regular las actividades de las empresas privadas en el 
ámbito de la tecnología de la información, en la que se 
haga hincapié en el amplio espectro de delitos cometi-
dos mediante el uso de la tecnología de la información y 
las comunicaciones. Esa noción importante no aparece 
en la resolución, y lo lamentamos.

Durante decenios, una serie de causas y factores 
fundamentales externos han ocasionado la propaga-
ción del terrorismo o han contribuido a ella. Entre ellos 

figuran el uso ilegítimo de la fuerza contra otros Es-
tados, la agresión extranjera y la injerencia extranjera 
en los asuntos internos de otros Estados. Además, las 
violaciones del derecho internacional humanitario, así 
como el uso excesivo y desproporcionado de la fuerza 
militar en nombre de la lucha contra el terrorismo, en la 
mayoría de los casos sin el consentimiento del país de 
que se trate, han creado un terreno fértil para los cír-
culos viciosos de violencia y terrorismo. No se reflejó 
ninguna de esas condiciones en la resolución.

La otra cuestión importante que, lamentablemente, 
no se aborda en la resolución es la necesidad urgente de 
mejorar la eficiencia del Centro de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo y de equipararlo a otras entidades 
de las Naciones Unidas mediante la aprobación de su 
mandato en la Asamblea General. Aunque la incorpora-
ción de la transparencia, la inclusividad y la rendición de 
cuentas en todas las entidades de las Naciones Unidas es 
un requisito importante para su eficiencia, los miembros 
de la Junta Consultiva del Centro contra el Terrorismo se 
siguen designando de manera no transparente y las reu-
niones de la Junta siguen celebrándose a puerta cerrada, 
a pesar de que, en su programa de reforma, el Secretario 
General solicita constantemente que se renueven los es-
pacios desde los que los Estados Miembros puedan orien-
tar las medidas de todo el sistema y lograr una mayor 
transparencia y rendición de cuentas.

En un esfuerzo por mejorar la transparencia y la ren-
dición de cuentas de dicho Centro, la República Islámica 
del Irán, en el transcurso de las negociaciones sobre el 
proyecto de resolución relativo al examen de la Estrategia 
Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo, pro-
puso que los miembros de la Junta Consultiva del Centro 
fueran elegidos por la Asamblea General y que se invi-
tara a todos los Estados Miembros que no son miembros 
de la Junta a participar en todas sus reuniones en calidad 
de observadores. El objetivo final de esa propuesta era 
aumentar el nivel de contacto de los Estados Miembros 
con la labor del Centro contra el Terrorismo y mejorar su 
eficiencia, mediante la incorporación de nuevas ideas y 
reflexiones a la Junta Consultiva, así como la moviliza-
ción para obtener más recursos. Es lamentable que en la 
resolución no pudiese tratarse esa importante cuestión. 
Sin embargo, esa propuesta se mantendrá sobre la mesa 
para que la examine la Asamblea General. Consideramos 
que la propuesta es un elemento esencial de la reforma 
sistemática de la Oficina de Lucha contra el Terrorismo. 
Es la única opción que permitiría preservar la legitimi-
dad, la imparcialidad y la sostenibilidad del Centro de las 
Naciones Unidas contra el Terrorismo.
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También quisiéramos solicitar al Secretario Gene-
ral que incluya las fallas que existen en el Centro en 
su informe sobre la aplicación por las entidades de las 
Naciones Unidas de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo.

Para concluir, quisiera reiterar que la República 
Islámica del Irán mantiene su compromiso con la apli-
cación de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo. Estamos dispuestos a ayudar al 
Sr. Voronkov y a su equipo en el cumplimiento de sus 
importantes funciones para la consecución del objetivo 
de librar al mundo del terrorismo, y pedimos a todos los 
Estados Miembros amantes de la paz que cumplan su 
compromiso de luchar contra el terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones.

Sr. Al-Zaabi (Emiratos Árabes Unidos) (habla en 
árabe): En primer lugar, quisiera expresar el agradeci-
miento de los Emiratos Árabes Unidos por los esfuerzos 
sostenidos que realizaron las delegaciones de Jordania y 
Finlandia para facilitar las negociaciones sobre un pro-
yecto de resolución relativo al sexto examen de la Estra-
tegia Global de las Naciones Unidas contra el Terroris-
mo. También acogemos con beneplácito la aprobación 
por consenso de la resolución 72/284 en el día de hoy.

Mi delegación hace suya la declaración formulada 
por el representante del Reino de la Arabia Saudita en 
nombre de la Organización de Cooperación Islámica 
(véase A/72/PV.101).

La región del Oriente Medio se enfrenta a muchas 
crisis causadas por grupos extremistas y terroristas, 
grupos que ciertas organizaciones y Gobiernos finan-
cian y apoyan. Todo el mundo sabe que la propagación 
de ese fenómeno en nuestra región ha tenido efectos de-
vastadores y ha dado lugar a una considerable pérdida 
de vidas humanas, así como al desplazamiento de millo-
nes de personas. A pesar de los avances de la comuni-
dad internacional para vencer a los grupos terroristas y 
hacer frente a las amenazas contra la seguridad, queda 
mucho por hacer, especialmente en nuestra región ára-
be. Creemos que no debemos dar a los grupos terro-
ristas la oportunidad de reorganizarse después de las 
pérdidas que han sufrido; de lo contrario, perderemos el 
progreso realizado y, por consiguiente, nunca podremos 
erradicar esta amenaza.

El sexto examen de la Estrategia puso de relieve 
muchas cuestiones importantes que los Estados Miem-
bros deben comprometerse a abordar para que logre-
mos nuestro objetivo de erradicar el extremismo y el 
terrorismo, así como de mantener la paz y la seguridad 

internacionales. Me gustaría formular las siguientes ob-
servaciones al respecto.

En primer lugar, en la Estrategia se reafirma el 
compromiso de los Estados Miembros de prevenir y 
eliminar la financiación de los actos de terrorismo al 
tiempo que se criminaliza a las personas que, delibe-
radamente, proporcionan fondos para llevar a cabo 
atentados terroristas. De hecho, la financiación es vital 
para los terroristas, ya que sin ella no pueden adquirir 
armas, reclutar combatientes o lanzar ataques. Por con-
siguiente, es esencial detener la circulación de fondos 
a terroristas en su origen, lo que requiere acciones y 
medidas conjuntas para identificar a las organizaciones 
y los Estados que financian a grupos terroristas, dado 
que eso constituye una violación de sus compromisos en 
el marco de la Estrategia y socava los esfuerzos interna-
cionales para erradicar el terrorismo.

En segundo lugar, en la Estrategia se expresa preo-
cupación por el creciente uso por parte de los terroristas 
y quienes los apoyan de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, incluidos Internet y los me-
dios de comunicación, para alentar a que se cometan ac-
tos de terrorismo. En ese contexto, los Emiratos Árabes 
Unidos reafirman la necesidad de cerrar medios de co-
municación que se utilicen como plataformas para pro-
mover los planes de los grupos extremistas y terroristas, 
en particular aquellos que afirman ser legales al tiempo 
que incitan a la violencia con el apoyo de numerosos Es-
tados y organizaciones. También es necesario distinguir 
entre la libertad de expresión, en la que los Emiratos 
Árabes Unidos creen, y el discurso de odio, que sobre-
pasa la libertad de expresión e incita a la violencia y el 
extremismo. Por lo tanto, debemos identificar esas pla-
taformas terroristas y pedir su cierre a fin de proteger 
a nuestras naciones del peligro del discurso terrorista.

Igualmente coincidimos con lo que se afirma en la 
Estrategia sobre cómo la tecnología puede ser un instru-
mento poderoso para luchar contra la propagación del 
terrorismo. A este respecto, el Centro Sawab en Abu 
Dabi trata de arrojar luz sobre las mentiras que Dáesh 
propaga en los medios de comunicación y de concien-
ciar a la juventud sobre los peligros de unirse a grupos 
terroristas. El Centro también lanza campañas destina-
das a recordar a nuestro pueblo los valores humanos co-
munes, basados en la tolerancia y la aceptación mutua.

En tercer lugar, en la Estrategia se subraya que es 
importante fomentar la tolerancia y el pluralismo para 
frenar el extremismo y el terrorismo. Asimismo, se aco-
ge con beneplácito toda iniciativa emprendida por los 
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Estados a ese respecto. Los Emiratos Árabes Unidos 
han creado y apoyado una serie de instituciones espe-
cializadas, como el Consejo de Sabios Musulmanes, que 
reúne a un grupo de ilustres imanes que trabajan para 
eliminar las causas de las divisiones sociales y promo-
ver la cohesión social. Nuestro Programa Nacional para 
la Tolerancia, encabezado por el Ministro de Estado 
para la Tolerancia, incluye un plan de trabajo especí-
fico para consolidar los valores de la paz, la diversidad 
cultural y la aceptación mutua en nuestra sociedad. Los 
Emiratos Árabes Unidos también han puesto en marcha 
iniciativas internacionales como el Instituto Interna-
cional para la Tolerancia y el Premio Mohammed bin 
Rashid Al Maktoum a la Tolerancia, a fin de ampliar los 
horizontes del entendimiento en la región y fomentar 
una cultura de apertura y diálogo civilizado entre los 
pueblos de la región.

En cuarto lugar, en la Estrategia se destaca el im-
portante papel que desempeñan la juventud y las muje-
res en la prevención del extremismo y la lucha contra el 
terrorismo. Debemos establecer un clima propicio para 
hacer realidad las aspiraciones de la gente joven y las 
mujeres, con el propósito de que puedan participar en 
la construcción de su país. Esto no solo protege a los 
pueblos del terrorismo y el extremismo, sino que tam-
bién crea comunidades felices con el objetivo de lograr 
el desarrollo y la prosperidad. Por esa razón, mi país ha 
nombrado ministra a una mujer joven para supervisar 
una serie de iniciativas, como los consejos de jóvenes, 
destinados a incluir a la gente joven en los procesos de 
toma de decisiones, así como permitir que se conozcan 
sus opiniones y aspiraciones. En los Emiratos Árabes 
Unidos, las mujeres ocupan altos cargos en los ámbitos 
de la política y los negocios.

La aprobación de legislación nacional, así como la 
adhesión a tratados internacionales y el compromiso con 
los mismos, es sumamente importante en nuestra lucha 
contra el extremismo y el terrorismo. En ese sentido, los 
Emiratos Árabes Unidos se han adherido a más de 15 con-
venios regionales e internacionales sobre la lucha contra 
el terrorismo y han aprobado varias leyes nacionales que 
abordan el enjuiciamiento de terroristas y la financiación 
del terrorismo, al tiempo que tipifican como delito los ac-
tos de desprecio religioso y el discurso de odio.

Mi país considera que la coordinación en los pla-
nos nacional, regional e internacional es importante 
para combatir el terrorismo. Por ese motivo, los Emira-
tos Árabes Unidos se han sumado a la Coalición Mun-
dial contra Dáesh para contribuir a poner fin a sus acti-
vidades e impedir que reciba apoyo financiero. Mi país 

también es un miembro activo del Foro Mundial contra 
el Terrorismo, que desempeña un papel fundamental al 
respecto a nivel internacional.

Para concluir, los Emiratos Árabes Unidos subra-
yan que es inaceptable tolerar el terrorismo en cualquie-
ra de sus formas. No debemos caer en la autocompla-
cencia frente a sus autores y partidarios. Los Emiratos 
Árabes Unidos no dejarán de trabajar con los asociados 
regionales e internacionales para hacer frente a los gru-
pos extremistas y terroristas, igual que no permitiremos 
que estos grupos socaven la seguridad de nuestro pue-
blo y de la región. Nuestro principal objetivo es resta-
blecer la estabilidad en la región árabe, que lleva mucho 
tiempo sufriendo, y construir un futuro más prometedor 
para nuestros jóvenes.

Sr. Ham Sang Wook (República de Corea) (habla 
en inglés): En primer lugar, la República de Corea desea 
adherirse a la declaración formulada por el representan-
te de Turquía, en nombre del grupo de países MIKTA 
—México, Indonesia, la República de Corea, Turquía y 
Australia— (véase A/72/PV.101).

Hemos sido testigos de la aparición de nuevos de-
safíos en el panorama del terrorismo mundial desde que, 
hace dos años, se aprobó la resolución 70/291, sobre el 
quinto examen de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo. En particular, los comba-
tientes terroristas extranjeros procedentes de zonas de 
conflicto han estado regresando a sus hogares, mien-
tras que los terroristas utilizan cada vez más las nuevas 
tecnologías para reclutar y financiarse, así como para 
cometer actos terroristas.

Al mismo tiempo, para abordar mejor la naturaleza 
polifacética y cambiante del terrorismo, el año pasado 
llegamos a un acuerdo histórico para reforzar la estruc-
tura de las Naciones Unidas para prevenir y combatir el 
terrorismo mediante el establecimiento de la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo de las Naciones Unidas. En 
la resolución 72/284, sobre el sexto examen de la Estra-
tegia, se reflejan esos acontecimientos recientes y, en 
ese sentido, la República de Corea acoge con benepláci-
to la aprobación de la resolución por consenso. Además, 
deseamos expresar nuestro sincero agradecimiento a los 
cofacilitadores, los Embajadores de Jordania y de Fin-
landia, y a sus equipos por su competente dirección a la 
hora de facilitar las negociaciones.

Como mi delegación señaló al comienzo de las 
negociaciones, debemos garantizar que esta impor-
tante Estrategia se aplique de forma efectiva para ha-
cer frente de mejor manera a nuestra amenaza común. 
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En ese sentido, acogemos con beneplácito la solicitud 
formulada al Secretario General de que presente un in-
forme con recomendaciones para evaluar los efectos y 
los progresos de la aplicación de la Estrategia.

Durante las negociaciones, también encontramos 
opiniones divergentes sobre una serie de cuestiones im-
portantes que consideramos fundamentales para abordar 
la amenaza mundial del terrorismo. A nuestro juicio, los 
diálogos oficiosos continuos que se mantendrán en los 
meses venideros entre los Estados Miembros sobre esas 
cuestiones pueden contribuir a reducir al mínimo las di-
vergencias y, a su vez, lograr que la Estrategia Global se 
robustezca en un plazo de dos años.

Quisiera hacer dos observaciones adicionales con 
respecto a la Estrategia Global de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo.

En primer lugar, la República de Corea concede 
gran importancia a la prevención del extremismo violen-
to, que es un pilar central de la Estrategia Global. Ade-
más de las estrictas medidas de seguridad necesarias 
para combatir de inmediato el terrorismo, consideramos 
que un enfoque amplio y a largo plazo es igualmente 
necesario para la prevención eficaz del terrorismo. Me-
diante dicho enfoque se deberían abordar, entre otros 
aspectos, las condiciones que propician el terrorismo.

Sin embargo, al tiempo que emprendemos inicia-
tivas relacionadas con la prevención del extremismo 
violento, deberíamos también tomar en cuenta que los 
países piden que se respete más la titularidad nacional y 
que el terrorismo y el extremismo violento no se asocien 
con ninguna religión, nacionalidad o grupo étnico. Mi 
delegación considera que esto solo contribuirá a aumen-
tar la confianza mutua y la determinación colectiva de 
abordar de manera conjunta esta amenaza común.

La República de Corea ha creado recientemente un 
plan de acción nacional para la prevención del extremis-
mo violento. El plan se centra en la elaboración de un en-
foque que incluya a toda la sociedad y que consiste en 
animar a la sociedad civil y a las comunidades locales a 
participar activamente en la prevención del extremismo 
violento. El plan también tiene por objeto empoderar a 
los jóvenes y fomentar su resiliencia frente al extremismo 
violento mediante la promoción de un sentido de identi-
dad y pertenencia. Asimismo, hemos fomentado de forma 
activa la educación de las Naciones Unidas para la ciuda-
danía mundial, que, al ayudar a los jóvenes a aprender los 
valores universales de paz, armonía, tolerancia y respeto 
por otras culturas y religiones, puede impedir la propaga-
ción del extremismo violento que propicia el terrorismo.

La República de Corea también está comprometida 
a ayudar a otros Estados Miembros a desarrollar sus ca-
pacidades para prevenir el terrorismo. Recientemente, 
hemos comenzado a hacer aportaciones financieras a la 
Oficina de Lucha contra el Terrorismo de las Naciones 
Unidas a fin de ayudar a los Estados Miembros a es-
tablecer planes de acción nacionales y regionales para 
prevenir el extremismo violento.

En segundo lugar, en nuestra opinión, la Oficina 
de Lucha contra el Terrorismo debería desempeñar un 
papel más firme en el fomento de la coordinación y 
coherencia estratégicas de las Naciones Unidas en res-
puesta al terrorismo. Lo que es más importante, la Ofi-
cina debería prestar asistencia a los Estados Miembros 
que lo soliciten en el fortalecimiento de sus capacida-
des para combatir y prevenir el terrorismo mediante el 
establecimiento de alianzas sólidas con organizaciones 
regionales e internacionales, instituciones financieras 
internacionales, el sector privado y la sociedad civil. 
Esperamos con interés colaborar con los Estados Miem-
bros interesados y con la Oficina de Lucha contra el Te-
rrorismo para fortalecer de forma continua la estructura 
antiterrorista de las Naciones Unidas.

Además, la República de Corea ha efectuado esfuer-
zos para fortalecer las iniciativas regionales encaminadas 
a combatir y prevenir el terrorismo a través de la facilita-
ción de diálogos interregionales y regionales. El pasado 
mes de abril convocamos la Conferencia Interregional 
para Prevenir y Combatir el Extremismo Violento y la 
Radicalización que conducen al Terrorismo, en estrecha 
colaboración con la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa, a fin de compartir experiencias 
y buenas prácticas entre Asia y Europa.

Para concluir, deseamos dar las gracias al Secreta-
rio General por haber convocado la primera Conferen-
cia de Alto Nivel de las Naciones Unidas de Jefes de Or-
ganismos Antiterroristas de los Estados Miembros, que 
se celebrará a finales de esta semana. Creemos que esta 
Conferencia constituye un punto de partida importante 
para que las Naciones Unidas establezcan alianzas más 
sólidas con una amplia gama de partes interesadas a fin 
de combatir y prevenir eficazmente una de las mayores 
amenazas para la humanidad.

Sr. Saikal (Afganistán) (habla en inglés): Es un 
gran placer dirigirme a la Asamblea General con motivo 
del sexto examen de la Estrategia Global de las Nacio-
nes Unidas contra el Terrorismo. Nos sumamos a otros 
oradores para dar las gracias a los Representantes Per-
manentes del Reino de Jordania y de Finlandia y a sus 
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equipos de trabajo por su excelente labor encaminada a 
facilitar las negociaciones sobre la resolución 72/284, 
que aprobamos hoy por consenso (véase A/72/PV.101).

Acogemos con beneplácito el éxito del proceso, 
que reafirma la necesidad imperativa de dar una res-
puesta mundial más firme y más eficaz para derrotar el 
terrorismo internacional en vista de que se trata de una 
amenaza de carácter cambiante, cuyo alcance y magni-
tud no han hecho más que crecer en todo el mundo.

Para nosotros, la lucha contra el terrorismo es una 
tarea que nuestro pueblo enfrenta desde hace más de 
dos decenios, incluso antes de 2001, momento en que las 
Naciones Unidas adoptaron un enfoque más amplio para 
combatir esta amenaza mundial. En ese sentido, nuestra 
lucha ha persistido sobre la base de los esfuerzos na-
cionales para defender nuestra integridad territorial y 
soberanía y para permitir que nuestro pueblo viva una 
vida digna, con paz y tranquilidad.

Hoy seguimos luchando, con el apoyo de la comu-
nidad internacional, contra grupos terroristas que es-
tán decididos a socavar nuestra democracia, perturbar 
la estabilidad social, destruir nuestra infraestructura y, 
sobre todo, impedir que nos convirtamos en un país pa-
cífico y seguro.

Dicho esto, hoy somos una nación orgullosa de sí 
misma, que defiende a su pueblo y territorio contra ele-
mentos de diferentes grupos terroristas que no provienen 
de nuestro país. Nuestras fuerzas de seguridad han hecho 
frente al desafío de contrarrestar a esos grupos en distin-
tas partes del Afganistán, con grandes sacrificios, a pesar 
de los ataques continuos contra nuestra población.

Nuestra lucha contra el terrorismo constituye un 
elemento fundamental en nuestros esfuerzos de cons-
trucción nacional al tiempo que continuamos erigien-
do una sociedad democrática y próspera basada en el 
estado de derecho. En un contexto más amplio, como 
Estado de vanguardia en la lucha contra el terrorismo 
internacional, estamos contribuyendo de forma notable 
a la seguridad y defensa de todos los pueblos y naciones 
del mundo.

Fuera del campo de batalla, estamos adoptando 
medidas persistentes para aplicar plenamente los nu-
merosos convenios, convenciones y protocolos interna-
cionales de lucha contra el terrorismo. Con ese fin, he-
mos ampliado y promulgado nuevas leyes para abarcar 
el pleno alcance de los diversos instrumentos de lucha 
contra el terrorismo. Hemos actualizado el Código Pe-
nal para unificar nuestra legislación penal, que incluye 

también los delitos de terrorismo. Nuestras autoridades 
judiciales, incluida la Fiscalía General, procesan conti-
nuamente casos de terrorismo. En conformidad con las 
disposiciones de las resoluciones pertinentes del Conse-
jo de Seguridad, hemos repatriado de nuestros centros 
de detención a sus países de origen a varios combatien-
tes terroristas extranjeros. También hemos adoptado 
nuevas medidas para luchar contra la financiación del 
terrorismo, como la restricción del f lujo ilegal de divi-
sas. El Grupo de Acción Financiera ha verificado nues-
tro cumplimiento de las normas internacionales relati-
vas a la lucha contra la financiación del terrorismo.

Asimismo, nuestro enfoque holístico para contra-
rrestar el terrorismo y el extremismo violento incluye la 
elaboración de una estrategia de lucha contra el extre-
mismo violento, basada en los esfuerzos de abajo hacia 
arriba en los distritos, ciudades y aldeas a fin de detectar 
las fuentes potenciales de radicalización y las medidas 
para contrarrestarlas. Entre los aspectos fundamentales 
del enfoque figuran el empoderamiento de la función 
de las personalidades y las instituciones religiosas con 
miras a que condenen el terrorismo y el extremismo vio-
lento y la generación de confianza en las comunidades 
mediante la prestación eficaz de servicios, sobre la base 
de nuestro marco nacional de paz y desarrollo.

Nuestros esfuerzos por garantizar la paz para 
nuestro pueblo representan otra esfera en la que esta-
mos realizando inversiones importantes. De tener éxi-
to, ejercerán una repercusión profunda y positiva en la 
lucha contra el terrorismo, la reducción de la violencia 
y la promoción de la consolidación de la paz. Estamos 
trabajando en estrecha colaboración con los asociados 
regionales e internacionales, incluidas las Naciones 
Unidas, en lo que respecta a esa cuestión y esperamos 
lograr los resultados deseados.

La Estrategia Global sobre la cual estamos deba-
tiendo hoy es el marco general para la lucha internacio-
nal contra el terrorismo. Complementa a instrumentos 
importantes contra el terrorismo, como los convenios in-
ternacionales y las resoluciones de la Asamblea General 
sobre el tema. El éxito en nuestra empresa fundamental 
depende de que los Estados cumplan con sus obligacio-
nes internacionales en virtud del derecho internacional. 
Esperamos que, a través de la resolución de este año, se 
propicie una acción más decisiva en la lucha contra el te-
rrorismo, sobre la base de un enfoque de tolerancia cero, 
como se destaca en la resolución. Ello también conlleva 
impedir que los terroristas tengan cobijo y libertad para 
operar, circular y reclutar, así como bloquearles toda for-
ma de apoyo financiero, moral y material.
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Del mismo modo, debe imprimirse un nuevo im-
pulso a la promoción de un mayor entendimiento y una 
mayor cooperación entre las distintas religiones y cul-
turas en todo el mundo. Los nuevos ataques perpetrados 
en distintas regiones y diversos continentes han puesto 
de nuevo de manifiesto que el terrorismo representa una 
amenaza para la civilización humana en su conjunto. 
Las víctimas de ese fenómeno maligno tienen distintos 
orígenes religiosos, culturales y sociales.

Además, no debemos permitir que las tensiones 
regionales e internacionales persistentes socaven una 
respuesta mundial más eficaz en la lucha contra el te-
rrorismo. Se puede y se debe hacer más para encontrar 
soluciones a problemas comunes, como la prevención 
de nuevos conflictos y la solución de los antiguos. En 
resumen, el fortalecimiento del espíritu de coopera-
ción mutua en el orden mundial actual, sin duda, será 
beneficioso para nuestros esfuerzos en la lucha contra 
el terrorismo.

Las víctimas del terrorismo suelen quedar trau-
matizadas y desmoralizadas tras haber sufrido la peor 
experiencia imaginable. Nos complace que en la resolu-
ción de este año se haga un mayor hincapié en la difícil 
situación de esas víctimas, que se han visto afectadas 
física y emocionalmente por ese fenómeno maligno y, 
en especial, en la de los afligidos familiares de quienes 
han perdido su preciada vida. Además, en el texto que 
hemos aprobado se recalca que se debe brindar apoyo 
inmediato a las víctimas del terrorismo, en forma de 
atención médica, psicológica, financiera u otras formas 
de asistencia. Como promotores de la resolución 72/165, 
titulada “Día Internacional de Conmemoración y Ho-
menaje a las Víctimas del Terrorismo”, esperamos que 
se siga prestando la debida atención al imperativo del 
apoyo a las víctimas en la labor de las Naciones Unidas.

Acogemos con beneplácito la importancia renova-
da que se otorga a la necesidad imperiosa de fortalecer 
la respuesta de las Naciones Unidas en la lucha contra 
el terrorismo, incluida su función de ayudar a los Es-
tados a fortalecer su capacidad operacional para hacer 
frente al terrorismo en todas sus formas y manifesta-
ciones. Como muchos han destacado durante este deba-
te, la creación en las Naciones Unidas de la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo brinda una oportunidad que 
debemos aprovechar plenamente. Creemos que la nueva 
Oficina puede beneficiarse de la experiencia y de los 
recursos humanos de los Estados que han participado 
en la lucha contra el terrorismo a lo largo de un período 
prolongado, y que también debe adaptar su asistencia 
a las necesidades prioritarias de los Estados afectados.

El Afganistán acoge con beneplácito la aprobación 
por consenso, en el día de hoy, de la resolución sobre el 
sexto examen de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo. Como siempre, seguimos 
siendo un asociado comprometido con los esfuerzos 
más amplios por aplicar la Estrategia en beneficio de 
todos nuestros ciudadanos y en favor de un mundo más 
seguro para las generaciones actuales y futuras.

Sra. Pejic (Serbia) (habla en inglés): Ante todo, de-
seo dar las gracias a los dos cofacilitadores y a sus equi-
pos por la excelente labor realizada y los enormes es-
fuerzos que han desplegado para negociar la resolución 
72/284 que acabamos de aprobar (véase A/72/PV.101).

La República de Serbia se adhiere a la declaración 
formulada anteriormente por el observador de la Unión 
Europea. Formularé ahora algunas observaciones adi-
cionales desde nuestra perspectiva nacional.

Serbia condena firmemente el terrorismo en todas 
sus formas y manifestaciones, incluidos el extremis-
mo y el radicalismo. La lucha contra esos fenómenos 
es objetivo estratégico de mi país. Habida cuenta de la 
necesidad de cooperar a nivel internacional de forma 
amplia y constante en ese ámbito, estamos dispuestos 
a trabajar con nuestros asociados de todo el mundo en 
pro de la erradicación de este f lagelo contemporáneo. 
En ese sentido, consideramos que las Naciones Unidas 
son el foro más importante para participar activamente. 
La Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo prevé un enfoque integral para eliminar el 
terrorismo, y Serbia ha desplegado esfuerzos conside-
rables para definir las políticas y medidas pertinentes y 
crear un sistema que funcione como respuesta compleja 
e integral a la amenaza del terrorismo.

La República de Serbia apoya firmemente todas las 
resoluciones de la Asamblea General sobre las medidas 
de prevención del terrorismo internacional, desde la pri-
mera resolución (resolución 3034 (XXVII)), aprobada 
en 1972, hasta los esfuerzos internacionales encamina-
dos a combatir este fenómeno mundial. Mi país apoya 
firmemente las actividades y los esfuerzos que realiza el 
Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el 
terrorismo. El Comité realizó, a finales de marzo, la visita 
de seguimiento a Serbia. Esa visita brindó la oportunidad 
a la delegación del Comité de recibir información actua-
lizada sobre las actividades que Serbia está llevando a 
cabo en el ámbito de la lucha contra el terrorismo, en par-
ticular en la aplicación de la Estrategia Global contra el 
Terrorismo. El Comité reconoció que Serbia ha realizado 
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esfuerzos considerables para acatar los requisitos de las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Los combatientes terroristas extranjeros, incluidos 
los repatriados y reubicados, representan una amenaza 
que debe afrontarse no solo en el plano nacional, sino 
también mediante la cooperación regional e internacio-
nal. Como patrocinador de la resolución 2178 (2014) del 
Consejo de Seguridad, mi país ha desplegado importantes 
esfuerzos en la lucha contra el fenómeno de los comba-
tientes terroristas extranjeros. Hemos adoptado medidas 
de prevención, así como medidas para garantizar la inclu-
sión social y, al mismo tiempo, hemos tenido en cuenta la 
amenaza específica que representa el fenómeno. Los or-
ganismos gubernamentales pertinentes otorgan la debida 
atención a los posibles adoctrinamiento y reclutamiento.

Mi país respalda la plena aplicación de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 
16, relativo a la promoción de sociedades pacíficas e 
inclusivas que proporcionen igualdad de acceso a la jus-
ticia para todos y creen instituciones eficaces, responsa-
bles e inclusivas a todos los niveles. De lo contrario, las 
sociedades pueden volverse un terreno fértil para la pro-
pagación del extremismo, la violencia y el terrorismo.

La República de Serbia participa activamente en 
las actividades regionales e internacionales encamina-
das a luchar contra el terrorismo y prevenir el extremis-
mo violento. Estamos dispuestos a proseguir esa cola-
boración, dentro de los límites de nuestras capacidades 
y de los recursos de que disponemos. Cumplimos res-
ponsablemente con todas nuestras obligaciones interna-
cionales derivadas de las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad.

Mi país ha llevado a cabo una serie de actividades 
desde el último examen. Una de las medidas más im-
portantes adoptadas fue la aprobación, el año pasado, 
de la estrategia nacional para la prevención y la lucha 
contra el terrorismo, así como del plan de acción para su 
aplicación. En la estrategia nacional de lucha contra el 
terrorismo de Serbia se prevé la función clave de la pre-
vención, haciéndose especial hincapié en la lucha contra 
el extremismo violento y la radicalización que lleva al 
terrorismo. Al mismo tiempo, seguimos adoptando me-
didas amplias a fin de fortalecer las capacidades institu-
cionales del país para hacer frente a las amenazas y los 
desafíos que se plantean en relación con el respeto de 
los derechos humanos y el estado de derecho en la lucha 
contra el terrorismo y el extremismo y su supresión.

Serbia seguirá contribuyendo, en cooperación con 
sus asociados de todo el mundo, a la lucha contra el 

terrorismo y la supresión de las amenazas que plantean 
los combatientes terroristas extranjeros en los planos 
regional, nacional, europeo y mundial. Comprometida 
y constante en ese empeño, Serbia se propone y se com-
promete a aprovechar al máximo las instituciones perti-
nentes del sistema de las Naciones Unidas.

Sr. Shabaltas (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): La Federación de Rusia está a favor de un enfoque 
equilibrado e integrado para luchar contra el terrorismo, 
el cual, a nuestro juicio, debe recogerse en la resolución 
de la Asamblea General sobre el Examen de la Estrate-
gia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo. 
Frente a una amenaza terrorista mundial, consideramos 
que es necesario formar una amplia coalición contra el 
terrorismo en el marco de un frente verdaderamente 
unido de Estados.

Estamos plenamente convencidos de que la urgen-
cia de la lucha contra el terrorismo debe estar acom-
pañada de una observancia estricta por los Estados de 
los principios y las normas del derecho internacional, 
incluida la Carta de las Naciones Unidas. Los enfoques 
y las medidas unilaterales que dejan de lado a las Nacio-
nes Unidas, en particular en relación con la lucha contra 
el terrorismo, son ilegítimos y contraproducentes y de-
bilitan a la Organización internacional.

Acogemos con agrado la creación de la Oficina 
de las Naciones Unidas de Lucha contra el Terrorismo. 
Tenemos grandes expectativas en cuanto a que puede 
mejorar la eficiencia de la cooperación multilateral es-
pecializada y aumentar la coordinación de las múltiples 
estructuras del antiguo Equipo Especial sobre la Ejecu-
ción de la Lucha contra el Terrorismo.

Estamos de acuerdo con la supresión de cualquier 
tipo de apoyo a los terroristas, ya se trate de apoyo ma-
terial y técnico, a través de transferencias de armas ilí-
citas e ingresos derivados del tráfico ilícito de drogas, la 
trata de personas y el contrabando de bienes culturales; 
de apoyo humano, mediante el reclutamiento de nuevos 
seguidores; o de apoyo ideológico, mediante la difusión 
de ideas radicales haciendo uso de tecnologías modernas 
de la información y de las comunicaciones. Celebramos 
el hecho de que en la resolución se insta a los Estados 
a que colaboren con miras a aplicar la resolución 2354 
(2017) del Consejo de Seguridad y el marco internacio-
nal amplio para luchar contra la retórica terrorista.

Al mismo tiempo, tomamos nota con pesar de que 
varios Estados han apoyado un desplazamiento hacia 
conceptos controvertidos: actualmente, cuando se plani-
fican y se aplican medidas de lucha contra el terrorismo, 
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se presta más atención a la prevención del extremismo 
violento y el papel del género en la protección de los 
derechos humanos. Consideramos que ese enfoque lleva 
a socavar la cooperación antiterrorista plena y desplaza 
la atención de la lucha firme contra los terroristas a su 
caracterización como víctimas sufrientes de regímenes 
no democráticos y necesitados de asistencia externa. 
Eso, a su vez, llevará a que a los delincuentes se los 
recalifique injustamente de insurgentes y combatientes 
contra la tiranía.

Es necesario aplicar un enfoque equilibrado res-
pecto de la adaptación social y la reintegración de los 
terroristas. Estimamos que esas medidas deben aplicar-
se junto con las actuaciones penales, garantizando así el 
principio de la inevitabilidad del castigo.

La comunidad internacional afronta al grave pro-
blema de los combatientes terroristas extranjeros, quie-
nes, tras la derrota militar del Estado Islámico en el 
Iraq y el Levante, regresan a sus países de origen o de 
residencia o se trasladan a terceros países. Debemos re-
conocer que las tendencias y la dinámica en ese ámbito 
son sumamente preocupantes. Algunos combatientes 
terroristas extranjeros se han mezclado y han escapado 
al radar de la aplicación de la ley, y los que regresan se 
convierten en unidades autónomas de combate e ideoló-
gicas de organizaciones terroristas internacionales. Los 
mecanismos de detección, intercambio de información, 
seguridad de las fronteras y enjuiciamiento no son aptos 
para cumplir su cometido o se están quedando cortos. 
Estimamos que el intercambio de experiencia sustanti-
vo, en especial mediante un mecanismo de notificación 
a asociados extranjeros sobre la detención de comba-
tientes terroristas extranjeros, es uno de los instrumen-
tos más eficaces para luchar contra el fenómeno.

Rusia afirma su disposición a cooperar internacio-
nalmente de manera más estrecha para cerrar los cana-
les por los que los combatientes terroristas extranjeros 
se dirigen a terceros países. Estamos dispuestos a com-
partir de manera firme, sistemática y exhaustiva nuestra 
experiencia en la lucha contra el terrorismo de forma 
bilateral y por conducto de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones internacionales.

Sr. Bukoree (Mauricio) (habla en inglés): Ante 
todo, queremos dar las gracias al Secretario General por 
su informe sobre los progresos realizados en la aplicación 
de la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo (A/72/840). Mi delegación también desea dar 
las gracias y felicitar sinceramente a los cofacilitadores 
—Jordania y Finlandia— por la aprobación hoy de la 

resolución 72/284 y por su destacada labor y paciencia 
para lograr incorporar a todas las partes.

Quiero también felicitar al Secretario General Ad-
junto que dirige la Oficina de las Naciones Unidas de 
Lucha contra el Terrorismo, Sr. Vladimir Voronkov, por 
su primer año en el cargo y por haber entrado en contac-
to con los Estados Miembros y colaborado con ellos de 
manera constructiva. No cabe duda de que la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo estará llamada a desempe-
ñar un papel aún más importante en la estructura de las 
Naciones Unidas. Ciertamente, la Oficina contribuirá, 
entre otras cosas, a aportar liderazgo, coordinación y 
coherencia a fin de fortalecer la prestación de asistencia 
de las Naciones Unidas a los Estados Miembros para la 
creación de capacidad para luchar contra el terrorismo 
y a aumentar la visibilidad, la promoción y la moviliza-
ción de los recursos destinados a las iniciativas de las 
Naciones Unidas de lucha contra el terrorismo. En ese 
sentido, debemos encomiar al Secretario General por 
haber tenido la inteligencia y audacia de presentar su 
propuesta sobre la creación de la Oficina.

En el informe del Secretario General se subraya el 
apoyo constante que prestan las Naciones Unidas a los 
Estados Miembros en la elaboración y aplicación de res-
puestas al terrorismo, en las que se tienen en cuenta los 
cuatro pilares de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo. En él se ofrece un pano-
rama general del terrorismo mundial en evolución, que 
incluye una descripción y una evaluación de las ame-
nazas y los desafíos actuales y emergentes, como los 
drones, los ciberataques y los ataques químicos y bioló-
gicos, entre otros. En el informe también se analizan los 
medios para abordar el déficit en la cooperación mul-
tilateral, entre otras cosas, creando un consenso sobre 
las iniciativas mundiales de lucha contra el terrorismo, 
fortaleciendo la titularidad nacional en la formulación 
de políticas sostenibles, mejorando las asociaciones 
existentes, la estructura multilateral y los marcos jurí-
dicos para la lucha contra el terrorismo, y centrándose 
en los jóvenes y su protección contra todas las formas 
de radicalización.

Además, el Secretario General pidió en su informe 
que se mejoren y se despoliticen la metodología, el con-
tenido y las repercusiones de la labor colectiva de los 
Estados Miembros, así como la de las Naciones Unidas, 
para que las iniciativas de lucha contra el terrorismo 
produzcan los efectos deseados sobre el terreno. Tam-
bién hizo un llamamiento a los Estados Miembros para 
que el resultado del proceso de examen de la Estrategia 
Global fuera consensuado:
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“Si la Asamblea General aprueba una resolución ba-
sada en un firme consenso, transmitirá a los terro-
ristas de todo el mundo el contundente mensaje de 
que el mundo permanece unido en su determinación 
de acabar con esta lacra.” (S/2017/840, párr. 84).

Mauricio es parte en varios tratados internacionales 
que contienen la obligación de detener, enjuiciar o extra-
ditar a los autores de actos terroristas. También deseamos 
subrayar que nuestra Constitución garantiza y salvaguar-
da los derechos y libertades fundamentales de la persona, 
incluida la protección de la libertad de conciencia.

De conformidad con la Estrategia Global de Lucha 
Contra el Terrorismo, el Gobierno de Mauricio está me-
jorando de manera constante su estrategia nacional de 
lucha contra el terrorismo, prestando una atención es-
pecial a los vínculos comunitarios, al cumplimiento de 
la ley, a la reunión de información de inteligencia y a la 
respuesta y recuperación. A ese respecto, en diciembre 
de 2016 se introdujeron enmiendas legislativas sustan-
tivas en la Ley de Prevención del Terrorismo, a fin de 
reforzar, entre otras cosas, el marco jurídico de lucha 
contra el terrorismo. Esas enmiendas también respon-
den a cuestiones como el adiestramiento de terroristas, 
ya sea en el país o en el extranjero; el reclutamiento 
por grupos terroristas; las falsas alarmas terroristas; las 
órdenes de control; y las facultades especiales de inves-
tigación; así como al uso de tecnologías para la vigilan-
cia y la reunión de datos de inteligencia. Por lo tanto, 
de conformidad con el programa del Gobierno para el 
período comprendido entre 2015 y 2019, la Dependen-
cia de Lucha contra el Terrorismo posee ahora la debida 
condición jurídica que le permite desempeñar sus fun-
ciones de una manera más eficaz y eficiente, gracias a 
las enmiendas legislativas.

Por otra parte, en julio de 2017, se enmendó la Ley 
sobre el Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo a fin de dar respuesta a 
los delitos relacionados con la financiación de ese fe-
nómeno. El Gobierno de Mauricio también ha adopta-
do medidas estrictas, en colaboración con instituciones 
financieras, para contrarrestar todas las transacciones 
financieras ilícitas y que despierten sospechas.

Mauricio apoya plenamente todas las iniciativas 
nacionales, regionales e internacionales que contribu-
yan a mejorar las estrategias de lucha contra el terroris-
mo en todo el mundo. En la actualidad, ningún país pue-
de afirmar que es inmune al f lagelo del terrorismo, que 
se ha convertido en una amenaza sin precedentes para la 
paz, la seguridad y el desarrollo internacionales. Por lo 

tanto, seguimos dando todo nuestro apoyo a las inicia-
tivas multilaterales dirigidas por las Naciones Unidas 
y estamos firmemente convencidos de que la Oficina 
de Lucha contra el Terrorismo puede ser de gran ayuda 
para todos los Estados Miembros.

Sr. Al-Hamadi (Qatar) (habla en árabe): Para co-
menzar, deseo acoger con beneplácito la aprobación de 
la resolución 72/284, relativa al examen de la Estrate-
gia Global de las Naciones Unidas contra el Terroris-
mo. Además, deseo expresar nuestro agradecimiento a 
los dos facilitadores, el Representante Permanente del 
Reino Hachemita de Jordania y el Representante Per-
manente de Finlandia, por los esfuerzos desplegados 
durante las negociaciones.

El examen en curso ha dado a los Estados Miem-
bros la oportunidad de evaluar las mejores maneras de 
aplicar la Estrategia Global, y ha permitido actualizarla 
a fin de que pueda hacer frente a los nuevos aconteci-
mientos y desafíos a que se enfrenta la comunidad inter-
nacional. La resolución que hoy se aprueba es importan-
te porque está dedicada al fortalecimiento de la acción 
colectiva en la lucha contra ese peligroso f lagelo y al 
fomento de las capacidades del sistema de las Nacio-
nes Unidas para dar su apoyo a los Estados Miembros 
en esta cuestión. Acogemos con beneplácito los nuevos 
elementos que figuran en la resolución, incluidas las 
disposiciones relativas a la secretaría de la Oficina de 
Lucha contra el Terrorismo. Aprovechamos esta opor-
tunidad para expresar nuestro apoyo a los esfuerzos de 
la Oficina que encabeza el Secretario General Adjunto, 
Sr. Vladimir Voronkov.

Qatar reitera su decisión de apoyar la aplicación de 
la Estrategia Global. Cumpliremos plenamente con sus 
objetivos con arreglo a los instrumentos internacionales 
y las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a 
la lucha contra el terrorismo y su financiación. Reitera-
mos nuestra firme condena al terrorismo en todas sus 
formas, dondequiera que tenga lugar y por quienquiera 
que lo practique, independientemente de sus motivos. 
El Estado de Qatar está adoptando medidas eficaces a 
todos los niveles a fin de erradicar el terrorismo y sus 
causas fundamentales, y prevenir ese fenómeno y el ex-
tremismo violento.

El Estado de Qatar ha adoptado un enfoque amplio 
a la lucha contra el terrorismo, en consonancia con los 
cuatro pilares de la Estrategia Global, con miras a hacer 
frente a todos los aspectos de ese f lagelo. El Estado de 
Qatar es un asociado que figura en la primera línea de 
los esfuerzos internacionales encaminados a combatir 
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el terrorismo en los planos militar, financiero y jurídico. 
También nos centramos en fortalecer las iniciativas di-
rigidas a erradicar las condiciones que favorecen la apa-
rición del terrorismo y los grupos terroristas, como los 
vacíos de seguridad y las políticas que generan injus-
ticia, tiranía, opresión, marginación y discriminación. 
Para ello apoyamos la creación de capacidades técnicas 
que permiten prevenir el extremismo violento que con-
duce al terrorismo.

Consciente de la importancia de la prevención, el 
Estado de Qatar aplica un enfoque integral con el que 
busca fortalecer la cultura de la paz, la tolerancia y el 
diálogo entre las civilizaciones, las culturas y las reli-
giones. Somos sede de varios centros intelectuales mo-
derados de la región y alentamos la libertad de expresión 
y prensa a fin de combatir todos los intentos de utilizar 
la lucha contra el terrorismo como un pretexto con fi-
nes políticos. El Estado de Qatar también participó en 
la sesión de la Asamblea General, celebrada en junio 
de 2016, sobre la protección de los niños y los jóvenes 
afectados por el extremismo violento. También hemos 
puesto en marcha iniciativas específicas para apoyar la 
educación y el empleo de los jóvenes a fin de mantener-
los alejados del extremismo y el terrorismo. Silatech y 
la Oficina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo 
firmaron un memorando de entendimiento para ofrecer 
oportunidades de empleo a los jóvenes, de conformidad 
con la Estrategia Global.

En la resolución 72/284 se destaca la importancia 
de la educación como instrumento para prevenir el te-
rrorismo y el extremismo violento. Por lo tanto, deseo 
resaltar el programa Educa a un niño, puesto en marcha 
por la Fundación Educación para Todos, que reciente-
mente anunció haber logrado su objetivo de rematricu-
lar a 10 millones de niños en las escuelas de todo el 
mundo. El Estado de Qatar es uno de los fundadores del 
Fondo Mundial de Compromiso y Resiliencia Comuni-
tarios, que concede especial importancia a la prevención 
del extremismo violento. Se considera que el Estado de 
Qatar es uno de los mayores contribuyentes a ese Fondo.

En la resolución se subraya la importancia de for-
talecer la cooperación a los niveles regional e interna-
cional para combatir y prevenir el terrorismo. En ese 
sentido, el Estado de Qatar trabaja en el marco de las 
organizaciones y plataformas internacionales perti-
nentes, como el Grupo de Acción Financiera, el Fon-
do Monetario Internacional y el Foro Mundial contra 
el Terrorismo. Somos miembro activo de la Coalición 
Mundial contra Dáesh. El compromiso del Estado de 
Qatar también es visible en su apoyo a las Naciones 

Unidas. Por ejemplo, hace poco, apoyamos el estudio 
sobre el vínculo entre la trata de personas y la finan-
ciación del terrorismo que realizó la Dirección Ejecu-
tiva del Comité contra el Terrorismo en el marco de la 
aplicación de la resolución 2331 (2016) del Consejo de 
Seguridad. También firmamos numerosas convenciones 
y memorandos de entendimiento bilaterales con países 
amigos de todo el mundo, como los Estados Unidos, 
China y Francia. Consideramos que la eliminación de 
este f lagelo transfronterizo requiere cooperación y es-
fuerzos colectivos.

En el plano nacional, el Estado de Qatar sigue 
fortaleciendo la legislación nacional relacionada con 
la lucha contra el terrorismo a fin de que esté en con-
sonancia con los nuevos desafíos, la evolución de los 
acontecimientos y las resoluciones de las Naciones Uni-
das sobre el tema. Además, recientemente aprobamos 
un nuevo sistema para la inclusión de terroristas en las 
listas y nuevas normas para identificar a los terroristas 
y las fuentes de financiación de sus actividades.

Para concluir, el Estado de Qatar reitera su com-
promiso de trabajar con todas las entidades antiterroris-
tas de las Naciones Unidas. Los apoyaremos para que 
cumplan plenamente con sus mandatos y ayuden a los 
Estados Miembros a combatir el f lagelo del terrorismo.

Sr. Locsin (Filipinas) (habla en inglés): Filipinas 
acoge con beneplácito la aprobación por consenso de la 
resolución 72/284, la sexta sobre la Estrategia Global 
de las Naciones Unidas contra el Terrorismo. Hacemos 
extensivo nuestro agradecimiento a los Representantes 
Permanentes de Finlandia y Jordania y a sus equipos 
por su incansable labor para facilitar la resolución, y 
agradecemos al Secretario General su informe y reco-
mendaciones (A/72/840).

Filipinas valora la Estrategia, ya que defiende la 
necesidad de desarrollar una amplia estrategia global de 
las Naciones Unidas contra el terrorismo, como lo de-
muestra su atención a los aspectos siguientes.

En primer lugar, amplía la lucha contra el terro-
rismo al destacar el nexo cada vez mayor que existe en-
tre las organizaciones delictivas transnacionales, sobre 
todo las que se dedican al tráfico de estupefacientes y 
los grupos terroristas, así como al aumentar el diálogo 
entre religiones.

En segundo lugar, mi país intenta hacer partícipes 
a más agentes, no solo Estados y organizaciones regio-
nales e internacionales, sino también a las partes intere-
sadas privadas, organizaciones no gubernamentales no 
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partidistas, órganos religiosos pacíficos y jóvenes, quie-
nes son los más susceptibles al reclutamiento de terro-
ristas, para prevenir la radicalización, prohibir la finan-
ciación del terrorismo, sobre todo a través del tráfico de 
estupefacientes, detener el alistamiento de combatientes 
terroristas extranjeros y fortalecer las instituciones jurí-
dicas y financieras.

En tercer lugar, hace hincapié en la militarización de 
Internet y las redes sociales en el reclutamiento de terro-
ristas como parte integrante para la comunicación de su 
mensaje de violencia y la atracción masiva de fondos. En 
cuarto lugar, afirma la importancia de los derechos huma-
nos y el derecho internacional humanitario para que la lu-
cha contra los terroristas siempre se emprenda de manera 
eficaz respondiendo a los disparos, pero sin el irrespeto de 
los derechos humanos que recluta a sus sustitutos.

Esas cuestiones resuenan en mi país debido a Ma-
rawi, una ciudad de mayoría musulmana situada en el 
centro de Mindanao atacada en mayo de 2017 por cien-
tos de hombres pertenecientes a una organización te-
rrorista inspirada en Dáesh llamada Grupo Maute. El 
ataque es posiblemente el acto terrorista más destructor 
que se haya producido en la historia de mi país. Ocasio-
nó una crisis humanitaria sin precedente, con alrededor 
de 200.000 personas desplazadas por los enfrentamien-
tos. Afortunadamente, la mayoría fue asimilada por la 
cultura de la hospitalidad filipina.

La coexistencia pacífica entre cristianos y musul-
manes se ha mantenido durante siglos. Los lugares más 
sagrados del catolicismo son adyacentes a los del islam 
en la capital de Manila y en otros lugares; la religión de 
una persona no interesa a nadie más que a ella. Marawi, 
en particular, se destacó por esa tolerancia y armonía 
mutuas, motivo por el cual los terroristas la eligieron 
para establecer su primera presencia en mi país. De ha-
ber tenido éxito allí, tendrían mejores oportunidades en 
otros lugares. No lo lograron. En una victoria militar 
perfecta para un libro de texto, más de mil de ellos fue-
ron asesinados en comparación con 165 de nuestros va-
lientes soldados.

Marawi es ejemplo de la relación íntima y sim-
biótica que existe entre el terrorismo y el tráfico ilí-
cito de estupefacientes. Los pobres no son terroristas, 
sino sus víctimas. Con el dinero obtenido de la droga, 
los terroristas pudieron reunir un grupo variopinto de 
extremistas, delincuentes, mercenarios y combatientes 
extranjeros para apoderarse de Marawi y restablecer 
en nuestra parte del mundo su derrotado califato del 
Oriente Medio.

Filipinas condena el terrorismo en cualquier lugar 
del mundo, por mucha inspiración que tenga de la locura 
religiosa o la perversidad personal. Lo aborrecemos en 
todas sus manifestaciones, donde sea, por quien sea, con-
tra quienquiera que se haya cometido y cualquiera que sea 
el pretexto. No aceptamos la pobreza como justificación.

Filipinas afronta el extremismo violento a través 
de un enfoque de todo el país. Hace partícipes a las mu-
jeres y los jóvenes, a los líderes y docentes musulmanes 
y cristianos, a las ONG no partidistas, al mundo aca-
démico y al sector privado como asociados en la lucha 
contra la radicalización y como fuerza colectiva en fa-
vor de la moderación, la paz, la democracia y el desarro-
llo. Aumentamos la sensibilización sobre la seguridad 
de las comunidades locales y hemos realizado activida-
des de concienciación de la comunidad. Abordamos los 
programas radicales en el marco del estado de derecho 
y los derechos humanos como el complemento funda-
mental de la lucha contra el terrorismo. Continuamos 
capacitando a los expertos en materia de aplicación de 
la ley y seguridad para aumentar su capacidad, en cola-
boración con los contactos a nivel comunitario, para de-
tectar y frenar las amenazas de los extremistas locales.

El terrorismo es un mal tan puro que debe ser 
afrontado con medios seguros: la lucha mundial con-
tra el terrorismo en todos los frentes, por toda sociedad 
digna de ser llamada sociedad y no una banda. El terro-
rismo es un problema mundial que ningún país puede 
resolver solo. El Presidente Rodrigo Duterte lo entiende. 
La lucha contra el terrorismo es piedra angular de su 
agenda nacional, y abarca el fortalecimiento de la coo-
peración con nuestros asociados regionales, sobre todo 
Indonesia y Malasia, así como Australia y los Estados 
Unidos, para que Filipinas pueda contar con un sistema 
de defensa más eficaz con miras a aplastar el terrorismo 
cuando no sea disuadido.

La lucha contra el terrorismo debería unirnos a 
todos. Las operaciones terroristas extranjeras no re-
conocen fronteras, y la complejidad y el alcance de la 
amenaza que presentan se han extendido. Toda sociedad 
civilizada que destruyen es una plataforma para la des-
trucción de otra. Para frenarlos, los Estados Miembros 
deben trabajar de consuno. La cooperación internacio-
nal debe abarcar toda la gama del espectro de la lucha 
contra el terrorismo, desde el control fronterizo hasta 
la lucha contra los discursos del extremismo violento, 
siempre con el objetivo de luchar de lleno contra él.

Eso es lo que estipula la Estrategia. Para que la Es-
trategia sea eficaz, las Naciones Unidas y su estructura 
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institucional no deben ser solo amplias, sino coheren-
tes y coordinadas, y no perder el tiempo hablando. La 
Oficina de las Naciones Unidas de Lucha contra el Te-
rrorismo debe colaborar de manera estrecha con la Di-
rección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo y el 
Pacto Mundial de Coordinación de la Lucha Antiterro-
rista, garantizando siempre el respeto de la identifica-
ción nacional y las prioridades nacionales. Nadie puede 
saber mejor que un país cómo debe afrontar su amenaza 
terrorista en particular. Ese es un ámbito en el que no 
hay expertos fuera de los que están peleando en el país.

Sr. Khiari (Túnez) (habla en inglés): El f lagelo del 
terrorismo sigue presentando una amenaza real a la paz 
y a la seguridad internacionales. Las conspiraciones y 
los ataques diarios mortales nos recuerdan cuán impor-
tante es permanecer unidos, coherentes y comprometi-
dos con la construcción de sociedades resilientes y el 
aumento de la cooperación internacional. Nuestra expe-
riencia nos demuestra que ningún país es inmune a esa 
amenaza mundial ni está protegido contra ella.

Hoy, mientras revisamos la Estrategia Global de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo, nuestro ob-
jetivo es evaluar el desarrollo de la amenaza del terro-
rismo en dos años. A ese respecto, la función de las 
Naciones Unidas es fundamental como plataforma de 
debate y como proveedoras de orientación y creación 
de capacidad para los Estados Miembros. Extendemos 
nuestro agradecimiento y gratitud a los Embajadores de 
Jordania y Finlandia, cofacilitadores, y a sus equipos 
por sus esfuerzos incansables y su decisión de llevarnos 
a la aprobación consensuada de la resolución 72/284, 
así como a la Secretaría por las aclaraciones aportadas 
mediante el proceso de negociación.

Túnez concede gran importancia a la aplicación 
equilibrada de la Estrategia en sus cuatro pilares y se-
guirá comprometida con mantener la Estrategia mundial 
como un instrumento adecuado a sus fines y garantizará 
su plena aplicación. Si bien reconocemos con aprecio la 
aprobación consensuada de la resolución como un ca-
mino razonable hacia la aplicación de la Estrategia, mi 
delegación quisiera destacar algunos aspectos.

En primer lugar, el terrorismo es una amenaza 
mundial que se afronta fundamentalmente y en última 
instancia a nivel regional. Existen vínculos entre la de-
lincuencia organizada transnacional y el terrorismo, y 
merecen ser incorporados en el texto de la resolución. Es 
lamentable que no se reflejaran las preocupaciones cada 
vez mayores expresadas por los Estados Miembros res-
pecto de ese fenómeno y las propuestas orientadas a la 

acción que se elaboraron para aumentar el papel de los 
Estados Miembros y las organizaciones no gubernamen-
tales internacionales, sobre todo teniendo en cuenta que 
en la quinta resolución de examen se reflejó muy poco esa 
cuestión. Las medidas regionales son clave para prevenir 
la propagación de ese fenómeno. Una respuesta contex-
tualizada es esencial para una respuesta eficaz.

En segundo lugar, las políticas de todo el Gobierno 
y de la sociedad para afrontar la amenaza del terroris-
mo y promover la participación de las comunidades y 
la sociedad civil en el fortalecimiento de las agendas 
de prevención son esenciales para las políticas nacio-
nales integrales. El papel fundamental de las mujeres 
en ese esfuerzo es innegable. Por lo tanto, deseábamos 
tener más referencias a los esfuerzos que deberían dedi-
carse para elaborar un enfoque que tenga en cuenta las 
cuestiones de género desplegando esfuerzos más con-
certados a fin de incorporar las cuestiones de género en 
todo el sistema de las Naciones Unidas y desarrollar las 
capacidades de los Estados Miembros para promover su 
papel en la lucha contra el terrorismo.

En tercer lugar, la amenaza no ha disminuido des-
de el examen de 2016. Conscientes de la situación, enco-
miamos la aprobación de los párrafos en los que se plas-
ma la inquietud que suscitan, a los Estados Miembros, 
la corriente de combatientes terroristas extranjeros, re-
patriados y reubicados y el uso de la tecnología en favor 
de los fines y de la retórica terroristas, a la vez que se-
guimos defendiendo nuestra obligación consagrada en 
diversos instrumentos jurídicos internacionales, entre 
los que se incluyen el derecho de los derechos humanos, 
el derecho humanitario y el derecho de los refugiados.

En cuarto lugar, el aprovechamiento de la impor-
tancia de la asistencia técnica para los Estados Miem-
bros que la solicitan es uno de los elementos clave para 
impulsar ulteriormente los sistemas nacionales que, en 
última instancia, fortalecerían la respuesta internacio-
nal en la lucha contra el terrorismo y la promoción de la 
prevención del extremismo violento, cuando sean favo-
rables a los intereses terroristas.

En quinto lugar, mi delegación espera con interés 
las exposiciones informativas detalladas que realizará 
periódicamente el Secretario General Adjunto Vladimir 
Voronkov en relación con los progresos logrados en la 
aplicación del Pacto Mundial de Coordinación de la Lucha 
Antiterrorista, los cuales acogemos con agrado, incluido el 
grupo de proyectos que se llevan a cabo en su marco.

Mi delegación apoyó activamente la creación de la 
Oficina de Lucha contra el Terrorismo. Había llegado el 
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momento de consagrar el enfoque de “una ONU” a tra-
vés de la acción de una Oficina dedicada a incrementar 
la coherencia y la transparencia de las actividades de las 
Naciones Unidas en la lucha contra el terrorismo y su 
prevención. Esperamos con interés la reunión de alto ni-
vel de los directores de los organismos de inteligencia en 
aras de la celebración de debates constructivos y de inter-
cambios exhaustivos. De hecho, es la acción práctica la 
que imprimirá un impulso a los compromisos de los Es-
tados Miembros en la lucha mundial contra el terrorismo.

Sr. Shutenko (Ucrania) (habla en inglés): Me ad-
hiero plenamente a la declaración formulada anterior-
mente por el observador de la Unión Europea, pero qui-
siera formular las siguientes observaciones en relación 
con la cuestión.

Para comenzar, permítaseme sumarme a los ora-
dores anteriores para encomiar la dedicación de Jor-
dania y Finlandia, en su calidad de cofacilitadores del 
sexto examen de la Estrategia Global de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo, con miras a elaborar el 
mejor acuerdo posible a fin de alcanzar un consenso 
sobre la cuestión. Celebramos que, en el día de hoy, se 
haya aprobado la resolución 72/284, en la que se refle-
jan los acontecimientos recientes en la promoción de la 
estructura antiterrorista y se ofrecen vías para mejorar 
la aplicación de las obligaciones de los Estados Miem-
bros con arreglo a los cuatro pilares de la Estrategia. Al 
mismo tiempo, observamos que, a pesar de las intensas 
negociaciones, al final se incluyeron parcialmente en 
el documento una serie de elementos importantes, es-
pecialmente los relacionados con la participación de la 
sociedad civil y con el papel de las mujeres y los jóvenes 
en las iniciativas de lucha contra el terrorismo.

Hasta la fecha, la Estrategia sigue constituyendo 
un hito en los esfuerzos internacionales desplegados en 
la esfera de la lucha contra el terrorismo en todas sus 
formas y manifestaciones, especialmente mediante el 
abordaje de las causas subyacentes y de las condiciones 
que propician la propagación de ese fenómeno.

El terrorismo y el extremismo violento se han con-
vertido en desafíos importantes para la paz y la seguri-
dad internacionales y ponen en peligro nuestros valores 
y principios fundamentales, entre los que se incluyen los 
derechos humanos, el estado de derecho, la democra-
cia, la igualdad de oportunidades y la libertad. El sexto 
examen de la Estrategia Global de las Naciones Uni-
das contra el Terrorismo se está realizando con el telón 
de fondo de las amenazas y las tendencias en constante 
evolución del terrorismo internacional. Además, se han 

confirmado varios casos de uso de armas químicas por 
parte del Estado Islámico en el Iraq y el Levante, lo que 
significa que la adquisición de armas de destrucción en 
masa por los terroristas ya no es un caso hipotético.

Por otra parte, el impulso actual también brinda una 
oportunidad para hacer balance de los logros y de los 
nuevos instrumentos de lucha contra el terrorismo que 
se elaboraron en 2016 y 2017. Se antoja oportuno que, 
en los dos últimos años, se haya otorgado prioridad, en 
la agenda mundial, a cuestiones como la lucha contra la 
financiación del terrorismo, la privación del suministro 
de armas para los terroristas, la prevención del extremis-
mo violento, el regreso de combatientes terroristas ex-
tranjeros desde las zonas de conflicto, la supresión de la 
propaganda terrorista, la protección de la infraestructura 
esencial y el fortalecimiento de la seguridad de la avia-
ción, por nombrar solo algunas. Además, desde el quinto 
examen de la Estrategia Global de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo, se ha lanzado el proceso de reforma 
de la estructura de las Naciones Unidas de lucha contra 
el terrorismo con miras a reforzar la coordinación y la 
coherencia entre las entidades pertinentes.

En la resolución de hoy, reiteramos una vez más 
nuestro respeto por la soberanía, la integridad territo-
rial, la independencia y la unidad de todos los Estados, 
de conformidad con los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas. Instamos a todos los Es-
tados Miembros a observar plenamente esos principios 
fundamentales y a cumplir sus compromisos en el mar-
co de la Estrategia Global contra el Terrorismo.

Asimismo, reafirmamos que los actos de terroris-
mo son criminales e injustificables, con independencia 
de su motivación, así como de dónde y cuándo se co-
metan y de quiénes sean sus autores. En ese sentido, la 
lucha contra la creciente proliferación del terrorismo de 
Estado es esencial para el éxito de los esfuerzos mun-
diales en pro de la lucha contra el terrorismo.

No puedo dejar de mencionar que mi país sigue 
otorgando una gran importancia a esta cuestión. Durante 
más de cuatro años, se ha empleado una amplia gama de 
técnicas de guerra híbrida para promover la ideología del 
denominado mundo ruso, lo que conlleva que la Federa-
ción de Rusia ejerce una función exclusiva en los asuntos 
internos de varios Estados soberanos, entre los que se 
incluye Ucrania. La ideología rusa no solo tolera la vio-
lación del derecho internacional y la perpetración de los 
delitos más graves, incluidos los actos terroristas, sino 
que las alienta. La propaganda feroz y engañosa difundi-
da por los medios de comunicación rusos controlados por 
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el Estado es uno de los elementos fundamentales de la 
actual agresión híbrida ejercida contra mi país.

Sobre la base de esa ideología y gracias al apoyo 
directo de Rusia, se han perpetrado atentados terroristas 
mortíferos en muchas ciudades de Ucrania. La terrible 
realidad es que los combatientes terroristas extranjeros 
—procedentes, principalmente, del Estado agresor— 
constituyen una parte importante de los grupos armados 
ilegales dotados de aproximadamente 40.000 integrantes 
que luchan contra el Gobierno de Ucrania en Dombás.

En los informes de la Organización para la Seguri-
dad y la Cooperación en Europa (OSCE), la Misión Espe-
cial de Observación en Ucrania de la OSCE y la misión 
de las Naciones Unidas de vigilancia de los derechos hu-
manos en Ucrania se confirma la continua afluencia de 
municiones, armas y combatientes de la Federación de 
Rusia a los territorios ocupados de Ucrania. Además, los 
medios de comunicación y los círculos nacionalistas ru-
sos glorifican a los terroristas rusos que entran y salen de 
Ucrania, en vez de abogar por su enjuiciamiento.

Quisiera recordar que, el 24 de mayo, el Equipo Con-
junto de Investigación que estudiaba el derribo del vuelo 
MH17 de Malaysia Airlines determinó que el sistema de 
misiles Buk, con el cual se derribó el avión civil, fue su-
ministrado por la 53ª brigada militar antiaérea rusa a gru-
pos armados ilegales en la región ucraniana de Donetsk 
a través de una zona no controlada de la frontera estatal.

Con ese y otro tipo de apoyo de Rusia, esos gru-
pos atacaron el vuelo MH-17, acto que se cobró casi 
300 vidas inocentes. Lanzaron intensos bombardeos 
mortales con cohetes contra ciudades ucranianas, in-
cluidos los ataques contra un puesto de control cerca 
de Volnovakha y barrios residenciales de Kramatorsk, 
Mariupol y Avdiivka, y colocaron bombas que hicieron 
estragos en marchas patrióticas, sitios públicos popula-
res y otros lugares pacíficos.

Hay que condenar y castigar resueltamente los 
terribles actos terroristas y todos los crímenes de lesa 
humanidad. Las sanciones impuestas al Estado agresor 
deben mantenerse y fortalecerse. Hay que enjuiciar a los 
autores. Por consiguiente, el 12 de junio, Ucrania pre-
sentó su memoria ante la Corte Internacional de Justicia 
en la que se documentan graves violaciones del derecho 
internacional cometidas por la Federación de Rusia. En 
nuestra memoria, exigimos que Rusia ponga fin a sus 
violaciones del Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo y la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial.

Para concluir, quisiera recalcar que, en los últimos 
decenios, la comunidad internacional ha conseguido lo-
gros notables en la aprobación de instrumentos jurídica-
mente vinculantes para luchar contra el terrorismo. Sin 
embargo, hay que hacer más para asegurar su aplicación 
plena y contundente y poner fin a la impunidad por las 
violaciones f lagrantes del derecho internacional.

Sra. Lodhi (Pakistán) (habla en inglés): Ante todo, 
mi delegación desea expresar su profunda gratitud a los 
Representantes Permanentes de Finlandia y de Jordania 
por haber dirigido un proceso de consultas justo y trans-
parente para el examen de la Estrategia Global de las Na-
ciones Unidas contra el Terrorismo. Los felicitamos por 
la aprobación consensuada hoy de la resolución 72/284. 
También valoramos el espíritu constructivo con que las 
delegaciones abordaron las negociaciones. En efecto, en 
el duodécimo aniversario de la aprobación de la Estrate-
gia Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo 
era de esperar un gesto firme y unido contra el terroris-
mo. Es gratificante que hayamos podido tenerlo.

Mi delegación hace suya la declaración formulada 
por el representante de la Arabia Saudita en nombre 
de la Organización de Cooperación Islámica (véase 
A/72/PV.101).

La resolución que hemos aprobado hoy no pone en 
modo alguno fin a nuestro viaje. No es más que un hito. 
Tenemos un largo camino por recorrer. El f lagelo del te-
rrorismo sigue transformándose y, entre las numerosas 
amenazas a la seguridad que ponen en peligro la segu-
ridad mundial, sigue siendo el problema más complejo 
y más imponente de nuestros tiempos. La Estrategia ac-
tualizada pone de relieve nuestra determinación colecti-
va de seguir aplicando nuestras recomendaciones en los 
cuatro pilares de la Estrategia.

Mi país condena el terrorismo en todas sus formas 
y manifestaciones y reitera su compromiso inequívoco 
con la lucha contra esa batalla, cualquiera que sea el 
costo. Mi país ya ha hecho enormes sacrificios en esa 
batalla, sacrificios que sabemos que no son en vano. 
Ese compromiso también quedó reflejado en el espíritu 
constructivo con que mi delegación ha participado en el 
proceso de examen. También es el motivo por el que hoy 
nos sumamos al consenso sobre la resolución.

Seguiremos luchando por fortalecer nuestro com-
promiso común de abordar las condiciones que llevan 
al terrorismo, incluidos los factores internos y externos 
que favorecen el terrorismo, de manera equilibrada. 
Por lo tanto, es fundamental que los Estados Miembros 
reiteren su determinación de abordar algunas de las 
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causas profundas más generalizadas del terrorismo, lo 
cual incluye solucionar los conflictos, tanto los de larga 
data y prolongados como los más nuevos. Eso significa 
hacer frente a cuestiones como poner fin a la ocupa-
ción extranjera, permitir el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre determinación consagrado en la Carta 
de las Naciones Unidas, eliminar todas las formas de 
discriminación, incluidas la xenofobia y la islamofobia, 
y desalentar y desaconsejar la adopción de medidas uni-
laterales que violen la Carta.

En la resolución que aprobamos hoy se indica cla-
ramente que, cuando en los esfuerzos de lucha contra el 
terrorismo se hace caso omiso del estado de derecho en 
los ámbitos nacional e internacional y se violan el dere-
cho internacional, incluida la Carta, el derecho interna-
cional humanitario y las libertades fundamentales, no 
solo se traicionan los valores que se tratan de defender, 
sino que también se acaba atizando el terrorismo.

Otra cuestión importante que ocupó un lugar cen-
tral en las deliberaciones de este año fue el concepto de 
prevenir el extremismo violento. Hace dos años, cuan-
do la Asamblea General acordó por unanimidad aplicar 
medidas para frenar lo que en ese momento se consideró 
el nuevo fenómeno del extremismo violento, se espera-
ba que, con el tiempo, podríamos eliminar la confusión 
sobre qué entrañaba exactamente. Sin embargo, durante 
este período hemos sido testigos de nuevos programas y 
mandatos generados con el pretexto de prevenir el ex-
tremismo violento que tratan de reformar y reconstruir 
las sociedades. Ese enfoque, aunque tentador para al-
gunos, debe evaluarse —o más bien, reevaluarse— con 
mayor detenimiento. Todos hemos accedido a aplicar 
medidas para prevenir el terrorismo, pero los Estados 
tienen el derecho soberano de evolucionar y adoptar 
medidas preventivas, en función de sus condiciones y 
prioridades locales.

Como se observa en el informe del Secretario 
General de 2016 sobre la prevención del extremismo 
violento (A/70/674), nuestro concepto del extremismo 
violento se ha modelado en función de nuestras expe-
riencias en la lucha contra el terrorismo, que varían 
considerablemente. Teniendo eso presente, el Pakistán 
propuso ideas para aclarar el concepto del extremismo 
violento. Si bien esas ideas fueron apoyadas por nume-
rosas delegaciones, es lamentable que no hayamos podi-
do lograr los progresos deseados.

Pocos países pueden igualar los esfuerzos de mi país 
en la lucha contra el terrorismo. Menos aún pueden igua-
lar nuestros sacrificios. Nuestras operaciones policiales 

han dado importantes resultados, espectaculares incluso, 
gracias a esos esfuerzos. Como consecuencia de ello, los 
incidentes terroristas en el Pakistán se encuentran actual-
mente en su nivel más bajo en comparación con cualquier 
momento del último decenio. Al mismo tiempo, también 
hemos organizado nuestros esfuerzos y los hemos inte-
grado en un plan de acción nacional de lucha contra el 
terrorismo. Cada ámbito de acción está coordinado por 
un comité de nivel ministerial. Recientemente, el Pakis-
tán anunció una política nacional integral de lucha contra 
el extremismo, que tiene por objeto introducir medidas 
preventivas con un enfoque que abarque toda la sociedad 
y toda la esfera gubernamental.

El año pasado, los eruditos religiosos, o ulemas, 
de mi país publicaron un edicto religioso, o fetua, por 
el que se condena el terrorismo y, en particular, los 
atentados suicidas con explosivos en cualquier parte del 
mundo. Las medidas que hemos adoptado en materia 
de promoción y protección de los derechos de la mujer, 
el hincapié en aprovechar el potencial de la juventud, 
las reformas educativas, el fomento de la capacidad de 
nuestros organismos encargados de hacer cumplir la 
ley, los programas de desarrollo económico y los paque-
tes de asistencia especial a las víctimas del terrorismo 
se ajustan plenamente a la Estrategia Global de las Na-
ciones Unidas contra el Terrorismo.

Para concluir, deseo declarar que, sobre la base de 
nuestra valiosa experiencia en el ámbito de la lucha con-
tra el terrorismo, tenemos mucho interés en colaborar 
con la Oficina de las Naciones Unidas de Lucha contra 
el Terrorismo y la Dirección Ejecutiva del Comité contra 
el Terrorismo para encontrar vías que nos permitan com-
partir nuestras experiencias y mejores prácticas con otros 
Estados Miembros. Estimamos que esas asociaciones 
contribuirán constructivamente a fortalecer la capacidad 
del sistema de las Naciones Unidas para que responda 
mejor a las expectativas de los Estados Miembros.

Por último, permítaseme asegurar a la Asamblea 
que el Pakistán se esforzará de manera constante e in-
cansable para contrarrestar y prevenir el terrorismo y 
colaborará constructivamente con los Estados Miem-
bros para seguir perfeccionando el marco normativo 
consensuado de lucha contra el terrorismo.

Sr. Zhang Dianbin (China) (habla en chino): La 
delegación de China acoge con beneplácito la aproba-
ción por consenso, por parte de la Asamblea en su sep-
tuagésimo segundo período de sesiones, de la resolución 
72/284, relativa al examen de la Estrategia Global de 
las Naciones Unidas contra el Terrorismo. Damos las 
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gracias a los cofacilitadores, los Representantes Per-
manentes de Jordania y Finlandia, y a sus equipos por 
sus incansables esfuerzos, así como a la Secretaría y a 
la Oficina de las Naciones Unidas de Lucha contra el 
Terrorismo por su firme apoyo. Sobre la base de un am-
plio consenso entre los Estados Miembros, con afán de 
apoyar la lucha contra el terrorismo, la Estrategia Glo-
bal contra el Terrorismo resulta sumamente importante. 
China participó activamente en las consultas sobre la 
resolución del sexto examen y apoyó y facilitó la apro-
bación de la resolución por consenso.

El terrorismo sigue planteando importantes ame-
nazas y desafíos sin precedentes para la paz, la seguri-
dad y el desarrollo internacionales. Ningún país es in-
mune a sus desafíos ni puede hacerles frente por sí solo. 
Por consiguiente, la comunidad internacional debería 
fomentar el concepto de un futuro común para la hu-
manidad, a la vez que trabaja conjuntamente para forjar 
un consenso y luchar contra el terrorismo, el enemigo 
público común de la humanidad. En lo que respecta a 
la aplicación más equilibrada de la Estrategia Global 
contra el Terrorismo, China considera que deberíamos 
defender los propósitos de la Carta de las Naciones Uni-
das y nuestras normas comunes sobre el terrorismo. 
Asimismo, deberíamos respaldar la función principal 
de coordinación que desempeñan las Naciones Unidas 
y el principio de liderazgo de los países. Debemos con-
ceder la misma importancia a la prevención y a la lucha 
contra el terrorismo; centrar la atención en aumentar el 
desarrollo de la capacidad y la lucha antiterrorista de los 
Estados Miembros, sobre todo los países en desarrollo; 
adoptar y poner en práctica el concepto de seguridad co-
mún, integral, cooperativa y sostenible; y mantener un 
entorno internacional caracterizado por la paz, la esta-
bilidad y el desarrollo sostenible, con miras a erradicar 
el caldo de cultivo para el terrorismo.

China seguirá progresando y participando activa-
mente en la cooperación internacional relativa a la lucha 
contra el terrorismo, y continuará con la aplicación de la 
Estrategia y las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General. China está dispuesta a trabajar con todos los de-
más países para hacer frente a las amenazas que plantea el 
terrorismo y a mantener la paz y la estabilidad mundiales.

Sr. Iglesias Mori (Chile): Chile se suma a las vo-
ces de apoyo a la aprobación de la resolución 72/284 
de la Asamblea, relativa al sexto examen de la Estrate-
gia Global de las Naciones Unidas contra el Terroris-
mo. Chile aprovecha esta oportunidad para reafirmar su 
inalterable compromiso con la Estrategia y sus cuatro 
pilares, y reiterar su condena irrestricta del terrorismo 

en todas sus formas y manifestaciones, dondequiera que 
tenga lugar y quienquiera que sea el autor, independien-
temente de la motivación. Queremos hacer extensivo 
nuestro agradecimiento a los cofacilitadores, los Re-
presentantes Permanentes de Finlandia y Jordania, así 
como a sus equipos de trabajo y a los coordinadores de 
los subgrupos temáticos, por su dedicación, paciencia y 
esfuerzo. Todo ello nos permite contar con un texto con-
sensuado y exhaustivo que transmite un claro mensaje 
de la comunidad internacional en contra del terrorismo, 
fenómeno que amenaza los valores fundamentales de 
toda civilización y cultura y, por tanto, la paz y la segu-
ridad internacionales.

Para mi país la protección de los derechos huma-
nos constituye un elemento esencial en la lucha contra 
el terrorismo. Creemos que todos los esfuerzos y me-
didas que realizan los Estados Miembros en este ám-
bito deben siempre ajustarse a las obligaciones que les 
incumben en virtud del derecho internacional, en parti-
cular del derecho internacional de los derechos huma-
nos y también del estado de derecho. La rápida y cons-
tante evolución del extremismo violento y el terrorismo 
nos obliga a renovar cada dos años nuestro compromiso 
con la Estrategia Global y, fundamentalmente, a ade-
cuarla a las exigencias y tendencias actuales. Al mismo 
tiempo, corresponde afirmar principios esenciales que 
rigen la lucha contra este f lagelo y que Chile suscribe 
plenamente, como la convicción de que el terrorismo no 
puede ser asociado a una religión, nacionalidad o grupo 
étnico en particular; la relevancia de la cooperación in-
ternacional para mejorar la capacidad de los Estados en 
la implementación de la Estrategia; y la participación de 
la sociedad civil y el sector privado, y de los distintos 
sectores de la sociedad, como las mujeres y los jóvenes, 
actores indispensables para asegurar un enfoque multi-
dimensional en esta labor. Es necesario destacar, en ese 
marco, los avances para involucrar a las mujeres en la 
implementación de la Estrategia Global. La perspectiva 
de género es un aspecto vital y transversal para tomar 
en cuenta en el abordaje de las condiciones socioeconó-
micas que facilitan la radicalización y la comisión de 
actos de extremismo violento.

Chile privilegia acciones preventivas para combatir 
al terrorismo y es por ello que favorecemos la lucha con-
tra el extremismo violento como estrategia para atender 
las causas subyacentes del terrorismo y evitar la radica-
lización de personas, especialmente los jóvenes. Dada 
su relación transversal, la prevención del extremismo 
violento es atingente a los cuatro pilares de la Estrategia 
Global y contribuye a una aplicación equilibrada de los 
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mismos. En esa línea, nos unimos al trabajo liderado 
por Jordania y Noruega, en nombre del Grupo de Ami-
gos para la Prevención del Extremismo Violento, que re-
afirma nuestra convicción sobre el vínculo entre el ex-
tremismo violento y el terrorismo y sus consecuencias 
para la seguridad global. Chile apoya las iniciativas en 
el contexto de la resolución 72/284 que procuren otorgar 
a la institucionalidad contraterrorista del sistema de las 
Naciones Unidas, especialmente a la Oficina de Lucha 
contra el Terrorismo, suficientes facultades para hacer 
cumplir su mandato y asistir a los Estados Miembros 
en la plena implementación de la Estrategia en forma 
balanceada. La coherencia de esta Oficina con el resto 
del sistema debe ser un aspecto central de los esfuerzos 
colectivos para abordar el terrorismo a partir de los tres 
pilares de las Naciones Unidas: la paz y la seguridad 
internacionales, el desarrollo sostenible y el irrestricto 
respeto a los derechos humanos.

Finalmente, instamos a todos los Estados a que 
redoblen sus esfuerzos para implementar la Estrategia 
y a que hagan cumplir las sanciones impuestas por el 
Consejo de Seguridad a través de los regímenes con-
tra Dáesh, Al-Qaida y los talibanes, aspectos comple-
mentarios y esenciales del quehacer de la comunidad 
internacional para detener el financiamiento a grupos 
terroristas y prevenir acciones que atenten contra la paz 
y la seguridad internacionales.

Sr. Tang (Singapur) (habla en inglés): En nom-
bre de Singapur, me complace dirigirme a la Asamblea 
General sobre el tema 118 del programa, relativo a la 
Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el Te-
rrorismo. Quisiéramos dar las gracias al Secretario Ge-
neral por su exhaustivo informe (A/72/840) sobre esta 
cuestión. También quisiéramos dar las gracias a los Em-
bajadores Kai Sauer y Sima Sami Bahous, así como a 
sus equipos, por su excelente labor en lo que respecta a 
cofacilitar el sexto examen de la Estrategia Global Con-
tra el Terrorismo. En concreto, les damos las gracias por 
sus esfuerzos para hacer a las delegaciones partícipes de 
las consultas, las cuales se llevaron a cabo de manera 
abierta e inclusiva. También deseamos dejar constancia 
de nuestro reconocimiento a la Oficina de las Naciones 
Unidas de Lucha contra el Terrorismo por su ayuda y 
apoyo durante las consultas. 

El flagelo del terrorismo sigue siendo una amenaza 
grave y persistente para la paz y la seguridad mundiales, 
y constituye uno de los problemas más graves de nuestro 
tiempo. Ningún país es inmune a él, y ningún país puede 
hacer frente a ese desafío por sí solo. Por lo tanto, mi 
delegación reafirma la importancia de la Estrategia como 

un instrumento mundial único que promueve los esfuer-
zos nacionales, regionales e internacionales de lucha con-
tra el terrorismo. Deseamos hacer cinco observaciones 
con motivo de este sexto examen de la Estrategia.

En primer lugar, a Singapur le complace que la 
versión de este año de la resolución sobre la Estrategia 
haya sido aprobada una vez más por consenso, como 
resolución 72/284. Será fundamental garantizar que las 
Naciones Unidas transmitan de manera clara y unifi-
cada su determinación colectiva de hacer frente a esta 
amenaza mundial. Necesitamos una respuesta mundial 
firme, sostenida y coordinada en la lucha contra el te-
rrorismo. Si bien cada país debe asumir la parte que le 
corresponde en esa lucha, teniendo en cuenta su con-
texto local y su marco jurídico nacional, es importante 
adoptar un enfoque concertado y coordinado para ga-
rantizar que no haya lagunas en nuestros esfuerzos.

En segundo lugar, insistimos en la necesidad de 
que la resolución siga otorgando idéntico reconocimien-
to a los cuatro pilares de la Estrategia, de conformidad 
con la idea de que la Estrategia debe aplicarse de una 
manera integrada y equilibrada en todos sus aspectos.

En tercer lugar, acogemos con satisfacción el nue-
vo texto que se emplea en la resolución respecto de los 
combatientes terroristas extranjeros. Incluso cuando los 
grupos terroristas son derrotados territorialmente, sus 
raíces ideológicas pueden seguir estando presentes, y la 
cuestión del retorno y la reubicación de los combatien-
tes terroristas extranjeros es un problema mundial que 
requiere una cooperación internacional mayor y más 
eficaz. En particular, debemos seguir compartiendo la 
información de inteligencia, las mejores prácticas y las 
experiencias adquiridas.

Esto me lleva al cuarto punto, a saber, nuestra sa-
tisfacción por la celebración de la primera conferencia 
de alto nivel de las Naciones Unidas de jefes de orga-
nismos antiterroristas de los Estados Miembros, que se 
celebrará en Nueva York los días 28 y 29 de junio. Es 
una excelente oportunidad para que esos organismos 
forjen nuevas alianzas, que pueden ayudar a mejorar los 
canales de comunicación para el intercambio oportuno 
y seguro de información esencial.

Por último, deseo concluir insistiendo en la im-
portancia de que la comunidad, como primera línea 
de defensa, dé una respuesta firme. No es posible de-
rrotar al terrorismo únicamente con los esfuerzos de 
los Gobiernos. En realidad, se requiere de un enfoque 
que integre a toda la sociedad a fin de contrarrestar 
el extremismo violento y el terrorismo. Por esa razón, 
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Singapur ha establecido SGSecure, un movimiento para 
sensibilizar, capacitar y movilizar a nuestra comunidad 
con respecto a la lucha contra el terrorismo. Seguimos 
trabajando de consuno con organizaciones religiosas 
e interreligiosas para contrarrestar la propagación de 
ideologías extremistas, incluso mediante programas de 
desradicalización encaminados a rehabilitar y asesorar 
a personas adoctrinadas con la ideología radical.

Singapur reafirma su determinación de apoyar 
la lucha contra el terrorismo. Estamos firmemente 

convencidos de que este último examen de la Estrate-
gia fortalecerá la respuesta mundial contra una amenaza 
que es grave y cambiante.

El Presidente Interino (habla en inglés): Hemos 
escuchado al último orador en el debate sobre este tema 
para esta sesión. Escucharemos a los demás oradores 
mañana por la mañana, a partir de las 10.00 horas, en 
este Salón.

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.
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